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« T f í S T E L E G R Á F I C O S 
DEL EXTERIOR* 

ig __Dicen de Ñapóles que hanestalla-
^ • A p n e s en Cosenza, instalándose un gobier

no des0. • ^ 1 . Ha habido luchas sangrientas en 
no ProVf'dores de esta ciudad. El combate de A l -
l £ ) S a ' ' oCho horas, quedando fuera de combate 
tri^1?^ «ínmonteses. 
rl íno niamonteses. 
obre 0ficial anuncia^que la columna hunga-

íestn 
de IV 
e e s c 
j g ^ H a habido una conferencia entre to-

0 rte oficial anuiiciu Ljuc ia UUÍUUIUU uuug.*-
tJo P? trlljdo más de 1,000 reaccionarios. La 
ha, je jyiontefalcone ha sido destruida para que 

cil1 de escarmiento. 

^ ^ ñ i s t v o s alemanes presentes en Viena, y 
roounciado por el sosten de la Constitución 

5 • erio. El proyecto de rescripto imperial en 
dd 'mP ¡on á la Dieta de Hungría ha sido redac-
coDteS or ellos. No se manifiestan dispuestos á 
tâ 0 F r jo que pide Hungría respecto á la unión 

T'^nnoíl/OTlío TT IAO colono nolo — corlCeieta de la Transivania y de los paises esla-
c0iaLridionale8 á Hungría. Los dos proyectos, 
v0j ios magyares y el del ministerio, astán en po-
¿ rdel rey y se espera su resolución, 

im 16,—El regicida fué cogido en el acto por 
i baiador de Prusia que acomoañaba á su so-

no é interrogado por el bailío en presencia 
i l q A el gran duque de Badén, dando por toda 

uesta que su objeto era libertar á Alemania de 
^nrÍDcipe qne no la impulsaba por el camino de 
1 unión- Se dice que el criminal es hijo de un cón-

1 de Prusia en una ciudad del mar Negro. La 
ttoridad dispuso una serenata, y el pueblo y la 
a. |.ocracia se asoció á esta manifestación de sim
patía hacia el monarca prusiano. 

parís 16.—El principe Adán Czartoriski, presi
dente que fué del gobierno nacional de Polonia, 
ha muerto ayer en su quinta cerca de Paris, á la 
edad de 92 años, 

Cialdini, dictador de Nápoles, ha salido con 
2 000 hombres en dirección á la Calabria. 
'Se habla de modificación ministerial en Turin , 

añadiendo que sale Minghetti y entra Ratazzi. 
El correo de los Estados-Unidos solo anuncia 

escaramuzas y sorpresas de algunos puestos de 
escasa importancia. 

La Siria continúa tranquila. Daoud-Baja fue 
instalado el 12, y recibió los homenajes de los j e 
fes de la montaña. 

El sultán piensa organizar á la francesa el m i 
nisterio de Hacienda. 

Se cree que Rizza-Bajá será desterrado por todo 
castigo, 

ün edecán del emperador Napoleón ha marcha
do para felicitar al rey de Prusia, 

El conde Simeón ha apelado de la sentencia. 
Mires se ignora si apelará. 

Viena 16,—Asegúrase que es cosa resuelta el 
mantenimiento del diploma de Octubre relativa
mente á Hungría. 

Circulan rumores de que el canciller de Hungría 
ha dimitido. 

Nápoles 16.—El general Cialdini ha publicado 
una orden del dia, en que dice que restablecerá la 
tranquilidad y purgará las provincias napolitanas 
de partidas de asesinos. 

Parts 17,—El emperador N a p o l e ó n ha d i r i g i d o 
uno. t a r t a a l rey de Frusia, á causa del atentado 
deque este ha sido objeto. 

Paris 17.—Quedan el 3 por 100 á 67-75; el 4 1/2 
á 97-70; el interior español á 00; el exterior á 00; 
el diferido á i l 1/4, y la amortizable á 00, 

Londres 17.—Quedan los consolidados de 90 1/8 
i 1/4. 

SECCION EXTRANJERA. 

En una de las recientes sesiones de la Cáma
ra de jos comunes de Lóndres , M. Kinglake, el 
[l'iatigable declamador contra la anexión de S a -
joya y Niza á Francia, anunció que el viernes 
iy del corriente preguntaría al ministro de Ne
gocios extranjeros si los informes que debe de 
«ner el gobierno de S. M. B . confirman 
el rumor esparcido de la cesión de Cerdeña á 
"ancia. Animado con este ejemplo, un M. D u -
combe interpeló á lord Palmerston en la misma 
sesion sobre un asunto bastante delicado aun

que de índole diferente, y su gracia dijo que no 
tenia el menor fundamento la noticia de que el 
embajador de Inglaterra en Yiena hubiera acon
sejado al emperador Francisco José á no recibir 
el mensaje de la Dieta de Pesth si no se le re 
conocía en él como rey de Hungr ía . L o r d P a l 
merston añadió que ni era probable que el go
bierno austríaco hubiera pedido parecer al r e 
presentante inglés en tal negocio, ni podía ad
mitirse que este úl t imo, conociendo los hábitos 
y sentimientos de su gobierno, lo diera sin ha 
bérselo solicitado. Después de tratadas las 
cuestiones de Cerdeña y H u n g r í a , restaba emi
tir alguna opinión acerca de otra que tiene el 
privilegio intermitente de dar en qué pensar á 
los gabinetes europeos. Aludimos á la cuest ión 
de Dinamarca con los ducados alemanes. Pro
vocado por M. Yerney que interpeló al ministe-
río^ lord John Russell ha venido á decir que el 
gobierno de Copenhague se dispone á pedir á la 
Confederación germánica , ó más bien á los ga
binetes de Yiena y Berl ín , que aplacen la ejecu
ción federal hasta el año próximo, para dar buen 
término á las negociaciones empezadas, cuyo 

resultado espera el noble lord como muy satis
factorio; lo cual desea tanto más , cuanto se h a 
ce más necesario mantener la integridad é i n 
dependencia de la monarquía dinamarquesa, 
amenazadas ambas en lo tocante á la sucesión 
á la corona por Rusia, que se presentará como 
pretendiente, y lo sería muy molesto. 

L a dimisión del lugarteniente del rey Yictor 
Manuel en N á p o l e s , continúa dando mucho que 
hablar á la prensa entranjera. L a base de sus 
comentarios es, sin embargo, la misma siempre: 
el S r . San Martino se ha mostrado capaz en el 
desempeño del cargo que le está confiado, y por 
tanto no hay que pensar en privarse de sus ser
vicios, so pena de sufrir las consecuencias de 
semejante torpeza. L a primera que nosotros sa
camos de esta manera de argüir es que ningu
no de los antecesores del S r . San Martino me
recían la distinción que obtuvieron , y como el 
estado de Nápoles se considera hoy más cala
mitoso que nunca, se nos figura ver en la ya 
célebre dimisión que nos ocupa un s íntoma de 
desavenencias entre el elemento militar y el c i 
vil que no puede ser de peor a g ü e r o . Así se ex
plica el que al presentarse en Nápoles el gene
ral Cialdini con instrucciones particulares y un 
refuerzo de 2 ,000 hombres poco más ó m é n o s , 
el lugarteniente, que habia reclamado 60 bata
llones para establecer y hacer respetar el órden, 
haya creído que se trataba de ofender su sus
ceptibilidad, y que inmediatamente enviara su 
dimisión al gobierno de Tur in . No queremos 
extendernos más acerca del particular, ni hay 
para qué, no debiéndose tardar, como no se 
tardará, en saber cuál ha sido el desenlace de 
un asunto de esta naturaleza, y por lo que des
pués resulte apuntaremos, con referencia á 
Vital ia , que el general Cialdini ha ido á N á p o 
les con la misión de ponerse al frente de la l ü -
gartenencia, ayudado de un gobernador civil 
que tendrá á sus órdenes . 

Del conflicto entre el gobierno de Yiena y la 
Dieta de Hungría nada nuevo podemos decir á 
nuestros lectores. E l telégrafo nos ha anuncia
do que surgiría otro entre los mismos conseje
ros del emperador Francisco José , debido á la 
parcialidad de sus miras respectivas. Yeremos 
sí la noticia se confirma, y en tal caso qué resul
tados produce para los húngaros , cuyas aspira
ciones han salido mal libradas por cierto, en la 
Dieta de Agram, donde 100 representantes han 
rechazado la unión á Hungría contra 5 que la 
deseaban. 

Yuelve a hablarse de una alianza entre las 

tres grandes potencias del Norte, debida á la 
iniciativa de Prus ia . Dícese que la motiva la 
cuestión polaca; pero á nosotros se nos figura 
más bien que tenga su razón de ser en las cosas 
de Italia. 

E l virey de Egipto ha suprimido los palos en 
su ejército de mar y tierra. Esta reforma nos 
recuerda que la Gran-Bretaña conserva el cas
tigo bárbaro del Awowípara sus soldados, y prin
cipalmente para sus marineros. 

E n Constantínopla se espera al vírey suso
dicho, que va á presentarse al sultán Abdul-
Aziz, como súbdito suyo. Añádese que el pr ín 
cipe Couza, soberano de Moldavia y Yalaquia, 
irá también con igual motivo á la capital del 
imperio otomano. 

E n la de nuestro vecino imperio se confirma 
el nombramiento de M. Benedettí para repre
sentante del gabinete de las Tul ler íasen T u r i n , 
y se dice que el príncipe de L a Tour d'Auverg-
ne reemplazará en Turquía á M. deLaYalet te . 
Para el reemplazo del príncipe en Berün se de
signa á M. de SalignacFenelon, como también 
á M. de Banneví l le . 

Dice una correspondencia de Nápoles que el 5 
del actual se negaron á trabajar los operarios del 
ferro-carril, á consecuencia de habérseles retenido 
un dia de jornal para formar una caja de multas. 
Intervinieron dos batallones de tropas y la Guar
dia nacional, y se logró evitar que hubiera un des
orden. Fueron presos y trasportados á las islas 
71 camorristas. 

Las negociaciones relativas al tratado de co
mercio entre Francia y Prusia encuentran dificul
tades que retardan algún tanto la conclusión de 
aquel. Algunos Estados alemanes, tales comoBa-
viera y Sajonia, se oponen al derecho que tenga 
Prusia para tratar sola y directamente con Fran
cia, y reclaman que el convenio se someta previa
mente al examen de una conferencia deZollverein. 
A fin de desvanecer estas últimas diferencias, ha 
vuelto M . deClercq á Berlin, siendo de esperar 
que el hábil representante francés sabrá llevar á 
feliz término tan importante negociación. 

El gobierno sardo ha disuelto los centros admi
nistrativos napolitanos, á excepción del de agr i 
cultura y comercio, y ha nombrado nuevos gober
nadores en Caserta, Salerno, Bari, Chieti, Tera-
mo, Catanzaro y Lecca. La disolución de los d i 
rectorios ó centros administrativos, que es el fin 
de la autonomía administrativa napolitana, ha 
causado cierta sensación en todos los empleados 
de los ministerios. 

Esa medida, que coincide con la llegada del ge
neral Cialdini y con la dimisión ofrecida por el l u 
garteniente general condede San Martino, ha sem
brado una confusión momentánea en las altas es
feras administrativas. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Leemos en La Correspondencia: 
«Desgraciadamente se han cumplido nuestros va

ticinios de que el gobierno sería inflexible con los 
insurrectos de Loja. Antonio Rosa Moreno, traba
jador del Salar y que capitaneaba á los sublevados 
de dicha población, habiéndolosconducido á Loja, 
ha sido sentenciado á la última pena en garrote 
vi ! , sentencia que ha sido ya aprobada por el ca
pitán general del distrito, y que tendrá su cumpli
miento hoy en el referido pueblo del Salar. El eje
cutor de justicia ha salido ayer de Granada para 
aquel punto.» 

—Han sido conducidos presos á Loja Dolores 
Sillero, Juan Monoya, Manuel Delgado Cobos, 

Francisco López Rodríguez, Francisco Bruno y 
Francisco Jiménez, todos del pueblo de Zagra, por 
instigadores; y Francisco Ropero, también de Za
gra, jefe de insurrectos. 

También han sido presos D. Ramón Luis Sille
ro, regidor de Huétor, Juan Tejada, Juan de Me
sa, Simón Velazquez de Huertos y Antonio Diaz 
por insurrectos. 

—El llamado Maese, que intentó dar muerte al 
gobernador de Málaga é hirió á un oficial del 
gobierno, por cuyo atentado fué conducido á la 
cárcel, se negó á comer desde que entró en ella, 
habiendo trascurrido siete dias sin que permitiera 
tomar alimento, por cuya razón dicen que hubo 
necesidad de ponerle una camisa de fuerza y a l i 
mentarlo contra su voluntad. Añaden que está 
completamente loco. 

—Dicen desde Málaga que continúan los fiscales 
militares trabajando activamente en la muchas 
causas que se instruyen de resultas de los últimos 
sucesos. Ignoramos cuándo podrán verse algunas 
en consejo. Hemos oido decir que pasan ya de 
40 las personas presas y que se creen más ó ménos 
complicadas en la última revuelta. 

—Las noticias agrícolas y mercantiles recibidas 
de Castilla dicen no ocurría novedad en las semen
teras, añadiendo que en el centro de la península 
hay algunos campos en que las pajas están claras, 
y probablemente esto hará que la cosecha, aunque 
el trigo salga bien granado, sea escasa. En el Me
diodía la recolección adelanta con la actividad de 
costumbre, pero con un rendimiento mediano. Los ] 
precios corrientes están íiiraes á mayor altura que | 
la que parece compatible con el periodo actual del I 
año y circunstancias que le acompañan. Los negó- j 
cios de cereales encalmados ó nulos en la mayor i 
parte de España. 

—Han principiado con actividad prodigiosa las I 
obras del ferro-carril de Valencia á Barcelona. 
En Murviedro han em. ezado ya á ponerse las p i 
las para un puente. En uno de los pueblos cerca
nos á aquella población hubo la última semana 
una especie de sublevación contra los empleados 
de dicho ferro-carril que iban á empezar la corta 
de árboles y desmonte de terrenos, por no haber
se satisfecho los terrenos expropiados á los due-

! ños de los mismos. 
I Los campesinos se opusieron escopeta en mano 
I á la expropiación hasta que, interviniendo la au-
I toridad, fueron satisfechos según su justiprecio. 

—El domingo último, con asistencia del señor 
obispo, el gobernador civil y demás autoridades 
d é l a capital, se celebró en Oviedo una reunión 
con el fin de acordar lo conveniente para llevar 
á cabo el pensamiento de erigir un monumento 
á la memoria del eminente hijo de aquella pro
vincia, Fr. Benito Gerónimo Feijóo, 

—Definitivamente aprobado el proyecto del mo
numento que ha de erigirse en Palma de Mal lor 
ca para perpetuar la memoria de la visita hecha 
por S. M. á aquellas islas, va á precederse al mo
mento á la construcción de él, habiendo sido auto
rizado al efecto el gobernador civil de la provin
cia para subastar las obras de albañilería, herre
ría y demás necesarias al efecto. 

—Según escriben de Orihuela, en todos los pue
blos de aquella rica huerta se presenta perfecta
mente la cosecha del cáñamo, producto importan
te, y cuyo cultivo se desarrolla progresivamente. 

La cosecha del aceite ofrece también un regular 
aspecto, si bien no se presenta tan abundante como 
la anterior. 

Las correspondencias que recibimos de los de
más puntos de la provincia, carecen de interés. 

En todas partes se disfruta salud y tranquilidad, 
que son dos grandes elementos de prosperidad pa
ra los pueblos. 

—Dice El Comercio de Alicante: 
«Nuestro puerto está convertido en una verda

dera California, abriendo paso constantemente á 
una corriente de plata y oro que circula en todas 
direcciones, 
_ Hace pocos dias salió el vapor Liniers, condu

ciendo una porción de millones; posteriormente se 
embarcaron en el Alicante cinco millones, en oro, 
que pasaron á Barcelona; y dentro de poco, según 
dicen, volverían á cruzar nuevas remesas. 

Esto unido al movimiento militar que nunca ce
sa, al comercial que sigue en progresión ascenden
te, y á la multitud de gentes de todas clases que 
emprenden sus expediciones veraniegas, produce 
una animación extraordinaria. 

Lástima que no haya empezado todavía en sus 
aguas el dragado, cuya necesidad se hace cada 
dia más urgente,» 

—Leemos en La Opinión de Valencia: 
«En el tren-correo de Madrid llegó ayer á esta 

capital, de paso para el extranjero, el señor minis
tro de Marina, acompañado de su esposa y sus h i 
jas. En la estación aguardaban á S. E. las autori
dades civil y militar, comisiones de las corpora
ciones populares de Valencia, y la mayor parte 
de los señores diputados á Córtes por esta pro
vincia. 

El Sr. Zabala se hospedó en la fonda del Cid, y 
por la noche fué obsequiado con una serenata, 
ejecutada alternativamente por las músicas de la 
guarnición,» 

—Escriben desde Reus que es probable sean con 
vocados dentro de breves dias los jóvenes a lbañi -
les, carpinteros y cerrajeros que han de componer 
el cuerpo ó compañía de bomberos que va á plan
tearse en aquella ciudad. 

Después de obrar ya en poder de la junta nom
brada al efecto la bomba y demás útiles necesa
rios, de desear es que se establezca cuanto antes 
una institución que á todas luces debe reportar 
grandes benficios, 

—Se ha resuelto que los aparatos telegráficos 
que actualmente están colocados en los extremos de 
los cables de las Baleares , sean sustituidos por 
otros de Siemens; que se fijen para-rayos y descar
gadores de puntas movibles, y se establezcan bo
yas en las inmediaciones de las costas con objeto 
de evitar que las anclas de los buques causen dete
rioros en los cables. 

—Dice El Porvenir Palentino del 16: 
«Por todas partes en esta ciudad se nota el mo

vimiento constante de todas las comisiones y cla
ses que se mueven para recibir dignamente á la 
real familia. 

Los que han visto el alojamiento que se prepa
ra, aseguran que todas las habitaciones se hallan 
decoradas con magnificencia. La catedral se está 
limpiando y alhajando con el notable gusto que lo 
hace sieaipre que hay funciones solemnes. 

El instituto provincial y la escuela normal han 
acordado dar 100 premios de 10 rs. cada uno á 
igual número de niños pobres que concurran á las 
escuelas públicas de esta ciudad y se hagan acree
dores por su aplicación. 

El ayuntamiento ignoramos casi por completo lo 
que piensa hacer; á la casualidad hemos averigua
do, sin responder de la verdad, que ha pensado 
costear un arco de triunfo y la iluminación del 
consistorio. 

El juez y promotor fiscal del juzgado contribu
yen con los escribanos y procuradores á los dona
tivos que indicamos en nuestro número anterior. 

Los jefes de la Guardia civil cooperarán tam
bién con los del provincial para la iluminación de 
efecto que se prepara en su cuartel. 

Los niños de la escuela de párvulos, colocados 
en sitio conveniente, cantarán un himno al pasar 
SS. M M , , compuesto por su director expresamente 
para esto acto.» 

Incendio. El 10 ocurrió en Tár rega uno en las 
mieses acopiadas en las eras inmediatas, y gracias 
á los prontos y eficaces auxilios prestados por la 
población y la Guardia civil , pudo cortarse el fue
go, no sin que causase aates algunas pérdidas. 

Desgracia, El 13 se embraveció el mar en la 
costa de Vizcaya, habiendo estado en gran peligro 
las barcas pescadoras que se hallaban á distancia 
del puerto, ü o a de Santurcc, al regresar á él per
dió un jóven tripulante que le arrebató una ola, 
pereciendo en el agua. 
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ifidír ^am1jert era el parecía completamente 

COn Qi^d'1610'le ^J0 ê  Ior^> veng0 á cumplir 
reclamo, COmo homl)re de honor; es decir, á 
'c^'aiflüf i r — — — 
ca 8U faj esposa seducida, antes que seconoz-
ocuitar a' h i e n d o cuanto esté en mi mano para 
DombreUa hecho escandal080 y ^ue deshonra su 
grarÁ ' ^Ue debo coasefvar sin tacha: esto lo l o -

sl(:Sl os mato. 
aiIlt-Lambertse sonrió. 

^ se h a ^ 6 ^ ^ " S ^ i s , continuó Blakstone, 
teDdra la J0111̂ 0 ^ mo^e8^a ^e acompañarme, 
Í̂SCQO / ^ ^ d de llevar á un convento ahora 
CQlllbate ^ esPosa' ^asta que termine nuestro 
que qüed' \en él sucumbís, su honor y el mío creo 
•Me l i ^ j ^11 8anos y salvos, porque no dudo de 

^ e z a de estos señoreé 

M i t i c l 0 ^ ' respondió Saint-Lambert con tanta 
^̂ enteTr61"6̂ '̂1̂ 21̂ 810116 es ab80' 
fior cond 7 SÍ la place ir al convento, else-

-Ma~ PUede CUand0 gUste acomPañarla-
diferenciana-al amanecer terminaremos nuestra 

^ i n t - L ' ^ K 0 8 PareCe' continuó lor<i Blakstone. 

^ ^ i e n t o ^ 5ndÍnÓ la Cabeza en señal de 

"•""Cabalipr^o 
^ 08 adv ? ' J0 entonces Monot, permitidme 
^ ü i d a r J qUe la policía francesa no suele 
CÍ1 ^ vu. f11 ^ C,ase de a8Unt08) I ^ muy fá-
COSa «lúe « f 0 0 86 termine ante tribunal, 

' 8egUn creo' Aseá is ambos evitar; por 
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lo tanto, me tomo la libertad de aconsejaros que, 
para que nadie os incomode, paséis la frontera. 

—Tenéis razón, contestó lord Blakstone; si al 
señor de Saint-Lambert le parece, iremos á Suiza. 

Estoy á vuestras órdenes, respondió este. 
El conde mi tio habia subido á la habitación de 

Florentina con objeto de preguntarla si quería ir 
al convento; pero lo rehusó obstinadamente. 

X I V . 

E l castigo. 

La contestación de su esposa afectó vivamente 
á lord Blakstone. Por bondad de alma algunas 
veces, y más á menudo por amor propio, acaricia
mos ciertas ilusiones aun en aquellas cosas que 
más nos lastiman; sin duda él habia atribuido la 
huida de su mujer á la debilidad de un dia, á la 
locura de una hora: creía en su arrepentimiento, 
y tal vez en la posibilidad del perdón; pero esta 
nueva afrenta disipaba su esperanza. Un re lám
pago de orgullo brilló, por el contrario, en la 
frente de Saint-Lambert; la fascinación de su víc
tima era tal , que no tuvo necesidad de hablarla ni 
verla para que continuase en su ceguedad; la mi 
rada de estos dos hombres se cruzó¡violentamente: 
el uno demostrando la rabia, el otro el insulto y 
la dominación. El inglés fué el primero que rom
pió el silencio, y con una voz que denotaba el do
lor comprimido, dijo: 
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nos miraba á su padre y á mí con los ojos llenos de 
lágrimas; se hubiera dicho que un secreto presen
timiento la advertía el papel que íbamos á repre
sentar en una escena terrible. A l marchar estreché 
su mano y la dije: «Hasta muy pronto;» ella apre
tó la mía y permanecimos algunos segundos ab
sortos en mutua contemplación: yo habia olvidado 
mi promesa al cura de Nuestra Señora. 

Media hora después estaba en la fonda del Par
que. Los carruajes enganchados nos esperaban en 
la calle, y algunos vecinos formaban en derredor 
un círculo de curiosos. 

Yo iba embozado en la capa y llevaba bajo el 
brazo mi caja de pistolas que coloqué sobre una 
mesa. 

—¿Y qué vas á hacer de Florentina? pregunté á 
Saint-Lambert. 

—Me la llevo. 
—¿Cómo que te la llevas? 
—¿Y por qué no? 
—¿Pero qué, tratas de que presencie ese abomi

nable combate? 
—No, me esperará en una posada. Por lo de

más, ella es quien lo ha querido... Pero ¿qué es 
lo que ves tú de abominable, querido Langenais? 
¿Qué yerba has pisado esta mañana? 

No le contesté, porque en este momento entra
ba iady Blakstone; cubrí las pistolas con la capa 
y la di el brazo para bajar la escalera. Esta mu
jer, que iba á asistir á la muerte de su marido ó de 
su amante, andaba con paso seguro. Jóven y her-
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—Os habéis casado, la decía, sin conciencia del 
acto que ibais á cumplir; vuestros padres os han 
sacrificado á un nombre ilustre y á una gran for
tuna; dispusieron de vuestra persona; pero tenéis 
libre el corazón. Dios no bendice el consorcio de 
la juventud con la ancianidad. Por el contrario, la 
unión que recibiría todas sus bendiciones hubiera 
sido la nuestra, la de ia fé con la esperanza, la del 
amor con el amor. Lo que los hombres han hecho, 
nosotros podemos deshacerlo; lo que el cielo hu
biera aprobado. Dios lo bendecirá. 

¿Qué nos importa el mundo ni sus juicios? ¿Vivi
mos para él, ó para nosotros? Dejémosle, y con é l á 
los malvados y á los envidiosos; huyamos, y que 
nos olvide como nosotros le olvidaremos. Lejos de 
Francia y de la vieja Europa, iremos á buscar un 
cielo hermoso donde la naturaleza permanezca aún 
como Dios la creó, y allí podréis entregaros sin re
mordimiento al esposo elegido por vuestro co
razón. 

Llegó, pues, el dia en que Florentina, fascinada 
por este perverso lenguaje, olvidó al mundo y á su 
familia; la obra de la seducción estaba casi consu
mada. Una noche se encontró en una silla de pos
ta arrastrada por cuatro vigorosos caballos, al 
lado de Saint-Lambert. 

Yo no he querido trascribirte textualmente mi 
conversación con él , porque la pluma se hubiera 
negado á reproducir el repugnante cinismo que 
dominaba en su narración. Así es que te pinto la 
seducción de lady Blakstone tal como la v i , no 

20 



EL REINO.—Jueves 18 de Julio de 1861 

Eitimulo Un periódico de Mallorca tiene noti-
de oue porel gobierno de S. M . se ha conce

dido «na modesta pensión al Sr. Riera, alfarero de 
Manacor, que demuestra grandes disposiciones pa
ra la escultura, como lo ha probado en vanas 
obras de verdadero mérito que ha ejecutado. 

Hallazgo triste. Hace algunos dias que en el 
pozo de una casa de Manacor (Mallorca) se encon 
író el cadáver de una pobre mujer cubierto con 
piedras. La autoridad procedió á ^ t raer lo captu
rando al propio tiemp¿ al marido de ^ ^ ! l a 
liz. Esta ¿lase de sucesos son tan ^ o s en aquella 
isla, que el de que nos ocupamos había llamado 
mucho la atención. 

Atropello. El domingo en la noche ocurrió uno 
en la sección del ferro-carril entre Valencia y el 
Grao Serian como las diez de la noche cuando uno 
de los trenes alcanzó á un hombre á quien desolló 
lacabeza,arrancandoletodoel pellejo, de forma 
que propiamente parecía una calavera. Ayer en 
las primeras horas d« la mañana, fue conducido en 
unacamilla al hospital general. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

El ministro de Estado dice desde Valladolid en 
telegrama de ayer lo siguiente: 

«SS. M M . y A A . han llegado á esta capital á 
las seis de la tarde, siendo recibidas en medio del 
mayor entusiasmo. Los habitantes de todos los 
pueblos del tránsito han rivalizado en aclamar á 
las augustas personas con el más acendrado ca
riño.» 

REALES DECRETOS. 

Para la plaza de teniente fiscal segundo del 
Consejo de Estado, vacante por salida á otro des
tino de D. Fidel García Lomas que la desempeña
ba, vengo en nombrar á D. José Indalecio Caso, 
fiscal que ha sido de imprenta, propuesto en pri
mer lugar por el presidente de aquel alto cuerpo. 

Dado en palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno,—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consej'o de ministros, vengo 
en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. José María Palarea, 
gobernador de la provincia de la Coruña, quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo, y proponiéndome u t i 
lizar oportunamente sus servicios. 

Dado en palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de la Co
ruña á D. Ramón María Suarez, que desempeña 
igual cargo en la de Pontevedra. 

Dado on palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Ponte
vedra á D. José Corzo, secretario del gobierno de 
la de Málaga. 

Dado en palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombror gobernador de la provincia de Alme
ría á D. José de Lafuente Alcántara, que desem
peña igual cargo en la de Huelva. 

Dado en palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Esta rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

Para el cargo de gobernador de la provincia de 
Vizcaya, que resulta vacante por salida á otro 
destino de D. José María Garelly, de acuerdo con 
mi Consejo de ministros, vengo en nombrar á 
D. Gregorio Pesquera, que desempeña igual car
go en la de Salamanca. 

Dado en palacio á doce de Julio'de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Sala 
manca á D. José Gallostra y Frau, oficial del 
Consejo de Estado. 

Dado en palacio ádoce de Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Leopoldo O'Donnell, 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

Resultando vacante la plaza de jefe de sección 
sexto de ta dirección general de Ultramar, por sa
lida á otro destino del que la servia, vengo en 
nombrar para dicha plaza á D. Valentín Vázquez 
Curiel, oficial primero de la clase de primeros de 
la misma dirección; y en conceder á los demás ofi
ciales los ascensos de escala que les corresponden, 
nombrando en su consecuencia oficiales primeros á 
D. Manuel Capalleja, D. Francisco de Paula Díaz 
Mendoza, D. Fernando Bordallo y D. Federico de 
Hoppe; segundos á D . Domingo Calderón y Agu i 
lera, D. Juan Bautista Saiz y D. Gabriel Andagua; 
y para la plaza de oficial cuarto de la clase de se
gundos que resulta vacante, á D . Francisco de la 
Torre, auxiliar primero de la referida depen
dencia. 

Dado en palacio á trece de Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 
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Hubo una época en la cual si el ministerio 
O'Donnell hubiera descendido de las esferas del 
poder, habría podido dejar tras de si no una 
memoria desfavorable y odiosa, pero al m é n o s 
un recuerdo indiferente ó mezclado de desden. 
E l ministerio O'Donnell, negativo por esencia y 
por índole , y revelando naturalmente en su 
conducta el carácter intelectual de su jefe, dado 
que los demás individuos son ministros de rem-
plissage, habría podido desaparecer del puesto 
en cierto periodo de su mando, no diremos de
jando hecha cosa alguna importante para el 
país en ninguno de los ramos de la administra
c ión, pero al ménos sin haber cometido faltas 
de cierta entidad, ni desaciertos de trascen
dencia. 

Y hubiérale sin duda convenido al gabinete, 
para su nombre y porvenir ulterior, desaparecer 
de la escena en tiempo oportuno. A l ménos en 
tonces podría haberse hecho su historia con 
aquella fórmula concisa que hallamos en algu
nas crónicas de la edad media elaboradas en 
los monasterios, y en las que, como en la de 
San Gal l , se describen los sucesos del año 759 
con la palabra Quieverimt, ó se refiere á ve
ces el reinado entero de un príncipe con la sen
cilla frase de No hizo nada. 

Pero desde que el ministerio, á fuerza de no 
hacer nada, á fuerza de no tener inioiativa para 
nada, vió surgir en torno suyo las diversas 
cuestiones así exteriores como interiores, y así 
políticas como administrativas y económicas que 
el tiempo trae siempre consigo, y no supo resol
verlas, ó al intentar resolverlas apremiado por las 
circunstancias las resolvió funestamente, su his
toria no será ya tan indiferentemente desdeñosa 
como habría podido serlo. E s más: tememos mu
cho que si dura su dominación han de llegar á 
ser negros sus anales. 

E l ministerio pasó el primer año de mando 
ocupado casi exclusivamente en nombramientos 
oficiales, y en elecciones y aprobación de actas 
d é l o s diputados sus amigos. 

Y aunque no pudiera decirse rigorosamente 
de todo este primer año que no hizo nada, pues
to que algo fué el favoritismo sin ejemplo que 
desplegó en la provisión de todos los puestos 
oficiales, y la influencia moral que empleó para 
los políticos, todavía esto no encerraba una tras
cendencia irreparable para los intereses de 
la administración pública, ó al m é n o s habría 
aparecido atenuada si el gobierno que así pro
cedía hubiera tenido a lgún pensamiento ó algu
na idea en su cabeza. 

E l segundo año de su vida lo atravesó el mi 

nisterio á favor de la guerra de África, cuyo 
acontecimiento absorbió totalmente la atención 
del pa ís . 

Y a de esta época no podría decirse el Quie-
verunt de la crónica, ni tampoco que no hizo 
nada. Porque si bien es verdad que no hizo n a 
da bueno, nada provechoso, nada fecundo, en 
cambio ¡cuánta torpeza, cuánto desacierto des
de las notas diplomáticas inglesas hasta la fa
mosa paz de Vad-Rás! 

A l tercer año , apremiado por las necesida
des públicas, hostigado por sus propíos amigos 
políticos y amenazado de abandono, intentó h a 
cer algo, algo que llevase el carácter de afir
mativo, algo que no fuese salir meramente del 
momento, y salir torpemente, como era práctica 
ordinaria, y entonces presentó los memorables 
proyectos de reforma administrativa, que reve
laron á un tiempo mismo su indigencia de ideas, 
su incapacidad para tener sistema, y sus ins
tintos y tendencias reaccionarias. 

Así trascurrieron los tres años tan celebra
dos por los diarlos ministeriales, á través de los 
cuales, como decíamos no há muchas semanas, 
la administración del país , en todos sus ramos, 
se encuentra tal cual la dejó el gabinete I s -
turiz. 

j Y sí al m é n o s fuese este solo el cargo que 
pudiera hacer la historia al ministerio O'Don
nell! ¡ S i solo pudiera acriminarle por no haber 
hecho mejora alguna en ninguno de los ramos 
de la administración! Pero la indolencia misma 
del gabinete, aparte de su incapacidad, fuera 
bastante para que no haciendo el bien, se pro
dujese necesariamente el mal . Y hé aquí que la 
historia del ministerio O'Donnell durante los 
tres años arrojaría de s í ,no ya negaciones, sino 
afirmaciones tan graves como las siguientes: 

E n el interior, el favoritismo más repugnan
te para la provisión de puestos; el descreimien
to en los individuos de los partidos; y como con
secuencia de esto el egoísmo ó la corrupción, y 
finalmente, la anarquía en las ideas en varias 
clases sociales .—En el exterior, pérdidas inmen
sas sin recompensa en África; cuestiones lasti
mosas para nuestra honra en América; humi
llaciones vergonzosas ante la Inglaterra, y ais
lamiento ó antipatías con relación á otros pue
blos de Europa. 

Después de esto, el ministerio O'Donnell ha 
entrado en su cuarto año . Solo cuenta hoy 18 
dias, y todos conocemos los gravísimos sucesos 
ocurridos durante ellos. S i juzgamos del porve
nir por tan funestos auspicios, ¿qué páginas es
tarán reservadas al ministerio 0!Donnell en los 
anales del nuevo periodo en que se encuentra? 

Aunque la cuestión relativa á la deuda de 
Venezuela, sobre la cual hicimos ayer breves 
indicaciones, no tiene en los momentos actúa 
les el interés de oportunidad que ha de tener 
en su día, sin embargo, queremos ocuparnos 
de ella, siquiera sea para que nuestros lectores 
formen juicio, y pueda prepararse la opinión 
convenientemente. 

Sabido es que el gobierno español , al cele
brar tratados de reconocimiento, paz y amistac 
con las antiguas provincias de Ultramar, y a 
reconocer con el carácter de naciones indepen 
dientes á los diferentes grupos en que se divi
dieron pueblos que un día fueron nuestros 
subditos, ha exigido de todos una cosa tan jus 
ta como equitativa, á saber, que cada uno re 
conozca la deuda que pesaba sobre el Tesoro 
de España en el momento en que nuestras 
autoridades evacuaron el territorio con moti

vo de haber declarado aquellos pueblos su i n 
dependencia. 

Esta condición es tan justa, que no puede s i 
quiera ocurrir acerca de su procedencia ni som
bra de duda. Nada más natural, en efecto, que 
el que un pueblo que se declara independiente 
de su metrópoli cargue con las deudas que pe
saban sobre su territorio y propiedades. ¿Quién 
después de haberse alzado por la fuerza con una 
finca, al ser después reconocido como dueño por 
su verdadero propietario podría pretender que 
este cargase con las deudas que sobre la finca 
gravitaban? 

Esto supuesto, y á pesar de no haberse de
clarado independiente de hecho la república de 
Venezuela hasta el año de 1 8 2 1 , el gobierno es-
Dañol en 1845 es t ipuló , por un cambio de notas 
entre nuestro ministro de Estado y el plenipo
tenciario de aquella república, que Venezuela 
reconocería la deuda que pesaba sobre la teso
rería del gobierno español hasta el 5 de Julio de 
1811 únicamente . De aquí resultó que la E s p a 
ña por la referida estipulación deberia cargar 
con la deuda que contrajo el Tesoro español en 
Venezuela desde el año 11 hasta el 21 ; es de
cir , durante la época en la cual se contrajo toda 
la deuda con motivo de la guerra que sostuvie
ron nuestras armas en aquel territorio. 

L o improcedente en la forma y en el fondo 
de la estipulación por la que se echó sobre E s 
paña aquel injusto g r a v á m e n , es causa bastante 
para considerarla nula. Y sin embargo, el se
ñor Sa laverr ía , ministro de Hacienda, creyó 
poder considerar dicha carga como corriente, 
en el proyecto presentado para el arreglo de la 
deuda de Ultramar. Pero dejemos hablar al di
putado S r . González de la V e g a , de cuyo razo
nado y concienzudo dictámen que mencionamos 
ayer vamos á tomar los párrafos que juzgamos 
más conducentes para dar perfecta idea de la 
cuest ión. 

Dice así el d ic támen: 

«...El gobierno que habia celebrado el tratado 
con la república de Méjico... acudió á las Cortes 
cuando ya regia la Constitución de 1812, y pidió 
autorización, que le fué concedida por decreto de 
16 de Diciembre de 1836, para concluir tratados 
de paz con los nuevos Estados de la América es
pañola, sobre la base del reconocimiento de su i n 
dependencia, y renunciando á todo derecho terri
torial ó de soberanía por parte de la antigua me
trópoli, siempre que en lo demás juzgase el gobierno 
que no se comprometian el honor ni los intereses na-
cionales. 

En consecuencia de esta autorización, y hallan
do el gobierno á salvo el honor y los intereses de 
España en el tratado de Méjico, donde se estipu
laba que esta república reconocía como propia y 
nacional toda la deuda contraída por el gobierno 
español y por sus autoridades, mientras la rigie
ron, hasta que del todo cesaron de gobernarla en 
1821, fué ratificado sin inconveniente en 28 de d i 
cho mes y año. . . 

Tan acordes se pusieron todos los pareceres en la 
idea de que la nación reconociese, sí, la indepen
dencia de aquellos Estados, pero no las deudas allí 
contraidas, y tal era el imperio de la opinión en 
el sentido de que esto era lo que dejaba á salvo 
el honor y los intereses españoles, que la misma 
comisión del arreglo de la deuda dijo al gobierno á 
fines de Diciembre de 1836, bajo la impresión se
guramente de los términos de la autorización, y 
caminando más adelante, si cabe, en la interpreta
ción del decreto de las Córtes, que la deuda con
traída en los Estados de América debía ser de car
go de los mismos, y que ahogada la madre patria 
con los apuros de una deuda inmensa, sufriría un 
conflicto tan nuevo como injusto, si sus antiguas 
hijas las provincias emancipadas de Ultramar no 
la ayudaran á repartir el peso de la mis na deuda 
contraída cuando formaban parte de un mismo 
Estado, constituía todo el territorio su hipoteca, 
ya en la península ó al otro lado de los mares, y 

que que dividido el dominio de los bienes 
de fianza, la parte proporcional de obj-"^'^ 
creadas mientras formaban una sola 
debia ser de cuenta de los Estados qUQ 
declarado independientes. Y á este p, .^ , ^ % 
comisión propuso al señor ministro de U^0s'toi |4 

este acogió trasladándolas al de P«f jClen̂ a b 
observaciones, de las cuales algv¡nas „ ' vat^ 
forma en que en tal sentido debpriojj [ que en tai sentido deberiac 
los capítulos de los tratados. 

No cabe una manifestación más explíc-
bases á que el gobierno tenia por nece «H ^ L^ 
atenerse, si habia de interpretar fielme ! ^ 
principios consignados en la autorizacj6'^os 
Córtes . Reconocer la independencia ^ ^ 
esta debia ser la base de las estipula^ Ver(^ 
sin mengua del honor de España, sin ^ í^o 

Provincias, ^ 
por tierra estos dos elevados principi0s 1,eĉ t 

de los intereses nacionales; y tanto equiv r ^ 
nocer la deuda de aquellas provincias la feco, 

^ i d 

dejar de celebrarse los pactos porque ^ 
partes contratantes se negasen á conven^ ^ 
ó cual punto; pero celebrarse tratados en ta| 
nociera la nación á la par que la indepenri^ !f!C0, 
aquellos nuevos Estados la deuda en el]6110'4̂  
traída, esto hubiera sido lo deshonroso ^ ^ 
contrario á los intereses nacionales; esto' 6810 '0 
lo que no podia hacerse. ' 611 hí 

Y con efecto: el gobierno celebró á 
tratado de Méjico, otros con las repúbl^8 ^ 
Ecuador, Chile, Costa-Rica y Nicaragua ^ ^ 
dos ellos se estipuló de la manera más 8o/ento,, 
terminante, que aquellos Estados reconocía ̂  ^ 
bian reconocido toda deuda contraída encin0^" 
concepto por el gobierno español y 8us au, ^ 
des en aquellos países, hasta que del todo i • 
de gobernarlos... 

Entabladas las negociaciones entre el 
español y el representante de la repúbliciTcfov 
nezuela, aquel reclamó desde la primera conferen. 

opuso el pie. cía el pago de la deuda, á lo que se 
nipotenciario venezolano... 

Reanudadas en 1839 por la mediación del 
presentante de la Gran-Bretaña en esta corte ^ 
guieron un curso lento y laborioso, tropezánJo'" 
siempre con el obstáculo del reconocimiento de f 
deuda, según se observa en el protocolo de la! 
conferencias habidas entre ambos plenipotenciar' 
que tengo.á la vista. A l cabo convinieron en lo! 
artículos del tratado sobre el reconocimiento paz 
y amistad entre España y aquella república, y ge 
firmó en Madrid á 30 de Marzo de 1845 plr |os 
Sres. D. Francisco Martínez de la Rosa y D, Ale-
jo Fortique, consignándose en él respecto de la 
deudafun artículo, que es el 5.°, y dice asi: 

«La república de Venezuela, animada de senti
mientos de justicia y equidad, reconoce espontá
neamente como deuda nacional consolidable la sa
ma á que ascienda la deuda de tesorería de! go-
bierno español que conste registrada en los libros 
de cuenta y razón de las tesorerías de la antigua 
capitanía general de Venezuela, ó que resulte por 
otro medio legítimo y equivalente; mas sieudo di
fícil, por las peculiares circunstancias de la repú
blica y la desastrosa guerra ya felizmente termi
nada, fijar definitivamente este punto, y anhelan
do ambas partes concluir cuanto antes este trata
do de paz y amistad, como reclaman los intereses 
comunes, han convenido en dejar su resolución pa
ra un arreglo posterior. Debe entenderse, sin em
bargo, que las cantidades que según dicho arre
glo resulten calificadas y admitidas como de legi-
* i r ~ o r n „ n mientras este no se verifique ganaran 
el 5 por 100 de ínteres anuai, t m ^ ^ j . ^ é . <¡m-
tar desde un año después de cangeadas las ratifi
caciones del presente tratado , y quedando sujeta 
esta deuda á las reglas generales establecidas ea 
la república sobre esta materia.» 

Aquí se ve, y llamo sobre esto la atención del 
Congreso, que se consigna claro y en sentido de 
espontáneo el reconocimiento de la deuda por 
parte de Venezuela, y se le hace depender de na 
sentimiento de justicia y equidad, con lo eüalcree 
el plenipotenciario español haber obrado confor
me á la autorización de las Córtes, sacando ileso el 
honor y los intereses de la nación. í u 
en que así sucedió, y justo es reconocerlo, por 
que, después de declarados los eternos princip^ 
de rigorosa justicia que se reconocen en es ^ 
tículo, se reservase para ua convenio Pos';erl0r, 
fijar este punto, difícil al parecer en 
por las peculiares circunstancias de la repu ^ 

Á los nueve dias de suscrito el trata °'8eñoI 
Abr i l de 1845, y en los momentos de^par^ 
Fortique, pasó este una nota al señor ma or 
Estado proponiendo que la deuda reconocí 
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tal como él me la describió. ¿Podrás creer que lle
gó hasta el extremo de alabarse del propósito que 
tenia hecho de abandonarla en el momento que sa
tisfaciese sus culpables deseos? Monot mismo se 
escandalizó. 

—¿De modo, le dijo, que seguu eso la dejareis 
plantada un día de estos? 

—Del mismo modo que se arroja el extremo de 
un cigarro, contestó Saint-Lambert; tendré esa 
debilidad, aunque por otra parte, creo capaz á su 
marido de venírmela á reclamar. 

—¡Un anciano de sesenta y cinco años! dije 
yo lanzando á Saint-Lambert una mirada de des
precio. 

—Cumplidos, me contestó; pero que es uno de 
los mejores tiradores de pistola que conozco. 

—¿Y si te mata? 
—Estará en su derecho, continuó con el mayor 

desenfado. 
—Y te estará bien empleado. Pero ¿y si tú le 

matas á él? 
—No será el primero. 
—La muerte de un anciano te causará atroces 

remordimientos. 

—¡Bah! No soy superticioso 

nHn!? .TNDALOSO impuesto de depravación Z t l Z t6̂ 1̂1165 8entíame ^ o d o de
lante de un hombre tan pervertido, á quien du-
rante algunos años habia 

considerado como el 
mejor de mis amigos. Una funesta e8Cucla 8e„uida 
por novelistas y poetas ha tratado en estos ú l t i ! 
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que le era fiel, y he roto una unión odiosa para 
huir con el hombre que quería tomar ante Dios co
mo el esposo elegido por mi corazón.» Y todo esto 
lo dice con tal energía que he reconocido la inut i
lidad de mis esfuerzos, y me he separado de ella 
traspasado de sentimiento. 

Yo aventuré la opinión de que lord Blakstone 
haría mejor en abandonar á la justicia divina el 
crimen de Saint-Lambert y la ceguedad de su 
esposa. 

—'Lo mismo le he insinuado yo, me dijo el con
de, porque también era ese mi parecer, pero ha 
rehusado escucharme; es un carácter inquebranta
ble, y sus preocupaciones respecto al punto de ho
nor son imposibles de desarraigar. Hace cuarenta 
años que somos amigos, y no^e podido negarme á 
ser su padrino en este horrible duelo... ¡Dios mió! 
Un jóven de treinta años y un anciano de sesenta 
y cincel 

—Casi en igual caso me encuentro yo con Saint-
Lambert; como está solo, no puedo negarme á 
acompañarle. 

En esto llegamos á casa; ya eran las diez, y 
las dos primas, que ya se habían quedado solas, 
nos esperaban en el sulon. 

—¡Dios mío! ¿Qué tenéis? exclamó Berta; ¡qué 
conmovidos venís! 

Mi tío las manifestó que un asunto del mayor in
terés nos obligaba á marchar al momento, pero 
que nuestra ausencia duraría lo más tres dias. Ber
ta se tranquilizó con esta explicación, pero Clara 
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—Si nada os detiene, caballero, podemos par
tir en seguida. 

— M i carruaje está abajo, respondió Saint-Lam
bert, y dentro de media hora tendremos caballos 
de posta. 

Lord Blakstone y mi tío salieron al momento 
para prepararse á marchar. 

—Amigo, me dijo Saint-Lambert a largándome 
la mano, cuento contigo. 

—Manda que busquen los caballos, le contesté 
sin tomarla; dentro de media hora estoy aquí. 

Bajé la escalera rápidamente para reunirme á 
mi tio, quien tomó mi brazo y nos dirigimos al 
palacio de prisa. 

—¡Terrible aventura! me dijo mientras íbamos 
andando. 

—Y que se desenlazará con la muerte de un 
hombre, contesté. 

—Tu amigo el señor de Saint-Lambert.,. 
—Ha cesado ya de serlo. 
A l oir esto mi tio me estrechó la mano. 
—Es un perverso, continuó; y la pobre Florenti

na, que cree en el cariño de un hombre de esa es
pecie... ¿pero al ménos la ama? 

—No, le contesté; antes de un mes la habria 
abandonado. 

—¡Infeliz mujer! ¡Cuan engañada está! Acusa á 
su marido porque se ha casado con ella á posar 
de la diferencia de edades; no se arrepiente, y le 
maldice. ¡Qué locura! «Estoy en paz con mi con
ciencia, me ha contestado; no he querido fingir 

UNA CONVEBSION. 
los más bri' 

mos tiempos de revestir el vicio con ioa^ciSi el 
liantes atavíos, poetizando y r e h a b i l i t a n ^ ^ 
crimen. No estaba muy lejos la época t0 
mismo habia aceptado tan fatales s o t , ° ^ ^ 
en este momento los detestaba y losreC boffbr« 
toda la indignación de que es capaz u 
honrado. ^ ja coB' 

—Luego creéis, dijo Monot continúan ^ 
versación , que lord Blakstone os perseg wi, 

No habia acabado de pronunciar ^ 
cuando entró en la estancia un criado 
anunciándole. ^ree' 

Una fugitiva palidez apareció apenas 
impasible rostro de Saint-Lambert. ^ ^ 

Lord Blakstone tenia las formas y ^ 
ras imponentes de los hombres de 
encuentran aún en la aristocracia mg oo 
el aposento con calma y desembarazo.^ ^ ^ 
levantamos, y Saint-Lambert le m 1 

Ja 

con la mano. ^ ej co^j 
Solo entonces miré y reconocí á mi ! añaba ^ 

de Langenais en la persona que acó ^ 
lord. Acordóme pues de sus íatll]Qj y ^ 
con el esposo de la señorita de SoU do'Ie env0 
cándeme á él le apreté la mano dicie 
baja: 

—Todo lo sé. i tic co"' 
Lord Blakstone estaba muy pálido» ^ ^e%it 

movido, y yo aterrado; Monot sentad^ . ^ e i 
mo demostraba cierta curiosidad» J ^ 



EL REINO.—Jueves 18 de Julio de 1861 

Vcnezuela cn ^cant idades que constasen inscri-
i ^ ^ c ^ l 8 l l ' C n l 0 
eD sUS i Qr Martínez de la Rosa por nota 

cual ̂ f ^ io Abri l-
dd 12 del P n p o r estas simples notas quedo des-

Es decir,' ^ej0r dicho, destruido el art. 5.° Si en 
virtuad0' 0 ¿públ ica de Venezuela, que animada 
él decIara-entos de justicia y equidad, reconoce es-
de sentid1 ^ como dei]da nacionai consolidable 
pontáneaI]Q ascienda ]a deuda de tesorería del 
lasUlI3a a(,Spañol, y aunque se aplazase para un 
gobÍerDO osterior por causas atendibles el fijar 
convenio punto> egto no pudo hacerse 

i ^ f ' H l0 pactado, y que se procuró anular por 
an de notas no es dudoso, puesto que en es-
elC la responsabilidad de la república solo 
taS^ai 5 de Julio de 1811, cuando esta fué la 
ha£ta 6 que allí comenzó la lucha de la indepen-
ép0C-a 6 nue á la sazón no habia deuda ninguna á 
denCl£de aquella provincia; que lejos de resultar 
car?0 existían en caja 3 millones de pesos fuer-

que la deuda se contrajo y creó al compás 
teá uerra que por cierto duró unos once años 
f i e s de l l fecha citada. 

o el representante español reconocía para 
"̂Ton española toda la deuda de Venezuela, y 

'911maba la completa irresponsabilidad de la 
Fr0C'blica del Sur, ó lo que es lo mismo, desnatu-
^ízaba completamente el art. 5.° del tratado, anu-
ra 1 ]0 qUe en él se habia consignado, obraba 

A* la autorización constitucional, y compro-
fuera de - , 

t'a el honor y los intereses españoles. 
^Perodespués de estos sucesos ocurre una cosa 

table, misteriosa, cuyos motivos no he podido 
D, ujr¡r') y que merece fijar en ella la atención. 
El tratado se ratificó, y las ratificaciones fueron 
cangeadas en esta córte el 22 de Marzo de 1845, 
s.n qUe aparezcan en él ampliaciones ni adiciones 
de ninguna especie, ni se hizo mérito de lo que se 
estableció en las notas cangeadas. En una pala
bra lo q116 se r a ^ c ó ft1® el texto primitivo del 
tratado. La razón del porqué sucedió así es la 
parte misteriosa que no alcanzo. Y la consecuencia 
lógica de este hecho cierto, que no puede ofrecer 
duda, es que si los convenios internacionales que 
no se ratifican carecen de fuerza obligatoria para 
las partes contratantes, las notas cangeadas, de 
las cuales se libró certificación después, quedaron 
sin valor ni efecto, mientras que el tratado en v i r 
tud de su ratificación está vigente, como perfecta
mente concluido. Podrá celebrarse un convenio 
posterior que complete, si así se cree necesario, el 
artículo 5.°: no dudo que esto pueda hacerse; pero 
para ello se necesitará abrir negociaciones, pode
res especiales, y la ratificación sin la cual sería 
nulo, como nulo es lo que consta en dichas notas. 

Los pactos entre las naciones exigen la ratifica
ción como requisito indispensable, y tan esencia 
es, como que las ^estipulaciones firmadas carecen 
de validez cuando no se ratifican por los jefes de 
Jos respectivos Estados que otorgaron los poderes 
para celebrarlos. Y si en todos los casos se nece
sita llenar una formalidad, que lejos de ser pura 
fórmula es de esencia, tanto más indispensable era 
respecto de las notas, puesto que estas dejaban 
sin valor la parte más trascendental del tratado: 
la cuestión de la deuda. 

Por el momento, el tratado de Venezuela no 
obliga á España en cuanto á la deuda contraída 
en aquel Estado, hasta que definitivamente fué 
evacuado por las tropas españolas. Sino que por 
el contrario, quien la reconoce en principio como 
suya es Venezuela, y por lo tanto, en la ley para 
el arreglo de la deuda de Ultramar, sobre la cual 
el Congreso está llamado á resolver ahora, no pue
de establecerse disposición ninguna respecto de 
aquella, y por consiguiente necesita ser conside
rada en el mismo caso que la de los demás Estados 
Je la América española con los cuales se han ce
lebrado tratados.» 

Álas razonadas consideraciones expuestas 
Poi1 el Sr. González de la Vega sobre la falta de 
valor eficaz de las notas cangeadas, podrían 
añadirse otras de índole puramente diplomáti-
ca> pero suficientes en nuestro concepto para 
Validarlas. Que un tratado celebrado por un 
t ierno, autorizado competentemente al efecto 
Por los poderes constitucionales y ratificado en 
Jebida forma, obligue á un país, no puede du-
arse siquiera. Pero es muy diferente la fuer-

c^b!Ígator ia de un cam,:)io de nota^ Por el 
se impone un gravámen inmenso quizás 

el art, 5. del tratado, se extendiese 

un 
t a » 

sobre el presupuesto de una nación . Pero nos 
jervaoios desenvolver esta y otras ideas para 
cup^0 86 Presente la oportunidad de tratar la 
toestlondeladeudade Venezuela. Entretan-

' eno es que la opinión esté" prevenida acer-
e Reimportante asunto. 

n]an jagaceía de hoy publica el estado que te-
tre ^ S clase3 pasivas en fin del primer trimes-
de UJJJ68'6 aíio- ^e el aparece que el importe 
tarín mensualidad en dichas clases ha aumen-
T enl9>938 alior rs . 65 c é n t s . , de modo que 

L a vista de la denuncia de El Contemporá
neo correspondiente al 16 de Junio, ha sido se
ñalada para el sábado 20 del actual á las doce 
de la m a ñ a n a . E l acto se verificará en la sala 
extraordinaria de la Audiencia territorial. De
fenderá á El Contemporáneo el redactor de es
te periódico S r . D . Antonio María Fabié . 

SS. M M . y AA. llegaron á Villacastín á las siete 
y cuarto de la tarde de anteayer, siendo recibidos 
con las mayores pruebas de afecto y respeto por 
parte de todo el vecindario. 

A las tres y media de la tarde de ayer salieron 
de Sanchídrían para Valladolid, donde llegaron á 
las seis y media. SS. M M . fueron recibidos con 
frenético entusiasmo. Entre los festejos que se te
nían preparados para obsequiar á S. M . durante su 
corta estancia en aquella ciudad, los más dignos 
de elogio son los siguientes:—Los magistrados 
de la Audiencia costearán una comida para los 
presos pobres. El cabildo metropolitano distribui
rá 2,000 rs. entre los pobres de la casa de benefi
cencia y santo hospital de la Resurrección. El de 
párrocos costeará una comida á los pobres de 
aquel asilo. E l colegio de abogados distribuirá 
2,000 rs. entre los huérfanos y pobres de la clase. 
El Banco de Valladolid 3,000 rs. entre los' 30 po
bres de la población que designe el M . R, arzo
bispo. La dirección del canal de Castilla 2,000 rea
les al hospicio provincial, y otros 2,000 al hospi
tal general y conferencias de San Vicente Paul. 
El gremio de hortelanos pone 400 rs. á disposición 
del ayuntamiento para que les dé la aplicación 
que crea más conveniente. Se distribuirán entre 
los pobres de las parroquias 200 panes de un do
nativo particular. 

Leemos en un diario ministerial: 
«En el distrito militar de Sevilla se formaron 

desde que se tuvo noticias de la rebelión de Loja, 
cuatro columnas al mando del brigadier Sr. Vil lar , 
compuestas de 150 caballos de carabineros, unos 
100 de Albuera y 300 infantes. 

Una de ellas ocupó á Olvera, otra á Jimena, y 
la mayor parte de la caballería ocupó como centro 
á Morón, y por lo tanto al Arahal y Utrera, abra
zando luego hasta Ecija v Estepa, y cubriendo, 
por consiguiente, toda la Vega, á Osuna, la Pue
bla, Fuentes y otros puntos. La oportunidad con 
que han maniobrado estas fuerzas, ha dado por 
resultado el que en los distritos aludidos, donde 
había motivos para creer que existían elementos 
favorables á la sublevación, se haya conservado el 
orden.» 

Estas medidas, dice otro periódico, han debido 
desagradar al gobierno , pues según confesión de 
sus órganos, tenia noticia de la sedición que se 
preparaba, aunque nada hizo para impedir que es
tallara. 

¿Qué castigo se dará á la autoridad que obró en 
un sentido opuesto al del gobierno? 

Dice anoche un periódico con suma oportu
nidad: 

«Y sigue aquello. 
Aquello es la cola del Banco, si bien ahora seha 

elevado en importancia, como la del cometa en la 
región celeste. 

Hoy la cola del Banco es una cola épica. 
Los tenedores de billetes cambian por turno, 

pero cambian sin más que un poco de paciencia en 
la puerta de la/eña. ¡Qué nombre tan significativo! 

Pern á loo tanodorea de ta lonea no b a s t a espe
rar detrás del edificio del Banco, sino que han de 
solicitar por escrito el cambio de un talón á me
tálico. 

A esto dice La Correspondencia, el defensor nato 
de todos y de todo, que Jas solicitudes al goberna
dor del Banco tienen por objeto el mejor órden y 
la más fácil organización en el asunto. 

Así será; pero ¿cómo es que nunca se han nece
sitado tales requisitos para obtener del Banco lo 
que cada cual reclama porque es suyo? 

El diario ministerialisimo nos amenaza con el 
curso forzado de los billetes y otras cosas por el 
estilo, á las que aun dice nuestro cologa, no hemos 
llegado',\o que hace suponer que ya llegaremos. 

No se nos oculta que así sucederá, si el Banco 
sigue como ahora y el gobierno le deja seguir. 

Para entonces ya nos estamos preparando á no 
tener un cuarto, ni procurar ganarlo. Así no nos 
obligarán á tomar billetes, y si á ello nos fuerzan 
los aceptaremos por no inferir un desaire á quien 
nos favorezca.» 

Parece que, según las noticias recibidas el mar
tes por la noche, el consejo de guerra establecido 
en Loja había fallado anteayer doce causas, con
denando á uno de los cabecillas á la pena de muer
te, siete de los insurrectos á veinte años de cade
na, y tres á prisión mayor, absolviendo á uno de 
los acusados. 

Ayer debían verse otras dos causas, hallándose 
cuatro en plenarío, muy próximas á terminarse; 
diez terminado el sumario; seis en sumario pen
dientes de citas mandadas evacuar, y once en su
mario. 

Total, 45 causas. 

lores son fuertes y hay algunas calenturas en la 1 
clase de tropa. 

En cuanto á la población, poca ó ninguna ha s í - ! 
do su variación; se han hecho algunas obras de ' 
fortificación, entre ellas dos caminos, uno para su- | 
bir la artillería á los fuertes de la Alcazaba, y otro 1 
para que pueda bajar á los que hay por bajo de la I 
población. También se ha reformado algo el de I 
la Aduana, en el que se ha construido un puente. 

A l mismo tiempo se están concluyendo los p ía - ! 
nos, para remitirlos á Madrid, de varios cuarteles ! 
de mampostería y maderas con cimiento do obra. \ 
Estos cuarteles serán de 400 piés, y para 200 homá I 
bres cada uno. 

Se habla del proyecto de un castillo en la parte 
superior de la sierra sobre Tetuan, y de otro fuer
te de consideración en las inmediaciones de la I 
puerta de la Victoria. 

Los cementerios están ya para concluirse del 
todo, y otro dia haré la descripción de ellos. 

Desde la salida del batallón cazadores de Sí-
mancas, no ha recibido ninguno la órden de mar
char, ni han ingresado más fuerzas que quintos de 
algunos cuerpos. 

Tenemos en este teatro la compañía de niños 
florentinos, que están ganando muy buenos cuar
tos, pues todas las noches tienen un lleno com
pleto.» 

Leemos en La Discusión: 
«Parece, dice un reaccionario, que en varios 

presidios de España se han encontrado multitud 
de escritos subversivos y de proclamas dé la repú
blica federal. 

Parece también que debe haber un responsable 
amigo del gobierno y que coma su pan, á quien se 
haya de exigir la responsabilidad. 

Sí parece que ese funcionario ha faltado, ¿por 
qué no parece que se le aplique la ley? 

Parece que La Correspondencia, que díó la noti
cia, debería contestar. 

Pero parece que no lo hará.» 

Francisco Uztariz, subsecretario del ministerio de 
la Guerra, se ha encargado del despacho de los 
negocios, según órden de S. M . , el oficial primero 
de aquella dependencia D. Enrique del Pozo 

Parece que en el ministerio de la Gobernación 
se han fijado, y pasádolas á informe del Consejo 
de Estado, las bases que han de servir para la re
forma de la ley de inquilinatos. 

Todos los cuerpos que habían ido á Loja van 
siendo destinadosá otros puntos, tal como Amé
rica, que el 12 salió para Granada; San Fernando 
y Arspiles que han vuelto á Málaga; quedando ya 
únicamente en aquella población, Chiclanaque lle
gó el 11 de Mallorca, y el batallón de marina de 
Cartagena. 

Borbon continúa en Jaén . 

Á las dos de la tarde de hoy, hora en que es
cribimos estas líneas, no hemos tenido el gusto de 
ver por nuestra redacción á Las Novedades. 

Sospechamos si la tardanza de nuestro estima
ble colega reconoce por causa algún tropiezo nada 
grato. 

Lo sentiríamos. 

La Gaceta de hoy inserta el pliego de condicio
nes bajo las cuales se subasta la adquisición de 
6,000 mantas de lana para los penados en los d i 
ferentes presidios del reino. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 48 
95 c , publicado; á plazo, 48-95, 80, 85, 80 y 95 
fin cor. ó á vol. 

El diferido á 42-90, publicado; á plazo, 42-80 y 
90 fin cor. vol. ; 43-20, tin próx. vol . 

La deuda del personal á 21-20, no publicado. 

Según La España, el 13 por la mañana, á conse
cuencia de una falsa nueva llegada al gobernador 
de Jaén en la que se anunciaba que entre Bailón y 
Linares habíanse visto como unos 2,000 insur
rectos, reunió aquella autoridad á los vecinos pro
pietarios de la población, acordando aunarse to 
dos y resistir á los facciosos en caso de que t u 
viesen la osadía de presentarse antes de que l le
gasen fuerzas del ejército para castigarlos. A l 
mismo tiempo se dirigieron al alcalde de Linares 
para asesorarse de la noticia, y resultó ser com
pletamente falsa é hija de los alarmistas de oficio, 
que por esta vez les ha salido mal su poco pat r ió
tica costumbre, toda vez que han sido presos y 
entregados á los tribunales. 

El Español de ambos Mundos asegura que el em
perador Napoleón ha estado á punto de perecer 
víctima de un envenenamiento. Los médicos le re
cetaron una bebida para la penosa enfermedad 
que padecía, y apenas la hubo tomado, cuando ex
perimentó horribles dolores que alarmaron á los 
que lo rodeaban. Llamados los médicos, recono
cieron síntomas indudables de envenenamiento, y 
analizados los restos de la bebida, se descubrió el 
veneno en ellos. Durante tres horas el emperador 
estuvo entre la vida y la muerte, presa de penosas 
convulsiones. 

¿Por qué llamará la atención de Las Novedades 
el que haya sido trasladado el coronel retirado 
Sr. D. Victoriano de Ameller desde las prisiones de 
San Francisco, donde se hallaba, al cuartel del 
Pósito donde está el regimiento de ingenieros? 

Por diferentes dictámenes emitidos por el Con
sejo de Estado, ha quedado establecida la si
guiente jurisprudencia: 

1. ° Que de las faltas cometidas por los alcal
des en las providencias gubernativas, solo debe 
conocer gubernativamente el superior, ó sea el go
bernador civil de la provincia. 

2. ° Que con arreglo al art . 35 del pliego de 
condiciones generales para las contratas de obras 
públicas, aprobado por real órden de 18 de Mar
zo de 1846, el único derecho que asiste á un con
tratista, en el caso de que durante la ejecución de 
la obra contrada los precios- se aumentaran nota
blemente, es el de solicitar la rescisión del contra
to si no le conviniese continuar en él; pero nunca 
el de exigir modificaciones, que son en todo caso 
de la libre apreciación del gobierno, según los ca
sos y circunstancias. 

3. ° Que corresponde á los alcaldes impedir el 
cerramiento, ocupación ú otros embarazos de las 
servidumbres públicas destinadas al paso de hom
bres y ganados, que en ningún caso deben ser 
obstruidas; y que como quiera que corresponde á 
las autoridades administrativas el hacer desapa
recer todos los obstáculos que impidan el libre dis
frute de esta clase de servidumbres, deben cono
cer también dichas autoridades de todos los inci
dentes y quejas que se susciten contra ella. 

4. ° Que á la dirección general de Obras públ i 
cas corresponde conocer del abuso que cometen 
los empleados de un portazgo, exigiendo á los tran
seúntes más derechos que los marcados en el aran
cel; y que se reputa empleado todo el que desem- I 
peña un cargo público, aunque no sea de real nom- | 
bramiento ni perciba sueldo del Estado. 

Dice La Correspondencia: 
«El viaje del Sr. Marfori á Granada tiene por 

principal objeto ponerse al frente de las obras del 
ferro-carril que desde aquella ciudad ha de em
palmar con la línea de Andalucía, empresa que, 
como dijimos, tienen hoy á su cargo el Sr. Sala
manca y el duque de Valencia. Parece que el señor 
Marfori lleva un sueldo de 6,000 duros.» 

^ el de 12 .180 ,247 rs . 15 cénts . 
48̂ 91 ê individuos de estas clases son 
la at ,,entre los que hay, y nos llama mucho 
d6retinr^0n' el número de 21 ,164 de la clase 
íÍ3tas ^ j03" Siouen en importancia las pensio-
^ndenr^'1310 CÍVÍl y militar, que jlintas Seas ' '1555 lo3exclaustrados á 5 ,991; 

dos 4 2 ^ l a s de gracia á 2 ,857; los jubila-
r^clases ; ̂  CeSantes á 1 ' 7 7 1 ' ? otras va-
gi0tlarios' ^ 103 convenidos en Vergara, le-
Wantes> r i ^ 0 3 7 secuestr03 de los ex-

-Mañan , • — ^ 
^ las Ji*T'- á las cnce' se or i f i cará en 

SdMa Cna /efsticia d8 la Audiencia la 
& e r á 1̂ a H 1 dTuricia de La Meria. De-

^ Ler?n Ul0 61 ^ ^ n s u l t o D . Simón 

Seguramente que, como dice uno de nuestros 
colegas, si resulta cierto todo lo que se dice con 
motivo del viaje de la córte á Santander, aquella 
ciudad ha de adquirir cierta celebridad. 

En primer lugar, se habla del arribo de los em-
peradore s franceses. 

Trá tase además de levantar en las inmedia
ciones de Santander un campamento militar. 

Acudirá á aquel puerto la escuadra de evolu
ciones que mauda el general Pinzón. 

Y se reunirán allí los representantes de Francia, 
Inglaterra, Austria, Rusia y Cerdeña. 

Ya se encuentra en Loja el ingeniero D. Ramón 
Velosa, encargado por el Sr. Salamanca de hacer 
los estudios de la vía férrea desde aquella ciudad 
á Velez-Málaga. Esto justifica lo que hace pocos 
dias dijimos sobre el grande impulso que el señor 
Salamanca se proponía dar á las obras del ferro
carril granadino. 

Una correspondencia de Paris, dirigida á El Es
pañol de ambos Mundos, afirma que el duque de Va
lencia no saldrá para España tan pronto como se 
creía en Madrid. 

Por reales órdenes de 9 del actual se aprueban 
el proyecto de reglamento de correos de las admi
nistraciones principales, agregadas y estafetas del 
reino, con exclusión del correo central, y el regla
mento para el régimen de las comisiones de exámen 
de cuentas municipales y de pósitos establecidas 
en los gobiernos de provincia. 

R E V I S T A D E L A P R E N S A . 

PERIÓDICOS DE AYER TARDE. 

L A EPOCA habla de que el telégrafo parece 
confirmar las noticias que corrían sobre la inmi
nencia de una estrecha alianza ofensiva y defensi
va entre Austria, Prusía y Rusia, debida á los i n 
cansables esfuerzos del rey Federico Guiller
mo I . 

L A VERDAD habla de las oposiciones y los 
oposicionistas, y de maridajes y amalgamas. 

Nosotros podríamos hablar al mismo compás, del 
ministerio y los ministeriales, y de consorcios y 
contubernios, 

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL sigue polémica 
con La Discusión sobre principios religiosos y po
líticos. 

L A ESPERANZA, con el título de Justicia de 
Dios, conmemora los sucesos ocurridos en varios 
conventos de religiosos en 1834. 

L A REGENERACION habla de los sucesos de 
Loja. 

EL PUEBLO se dirige á La España. 

PERIÓDICOS DE AYER, 

EL DIARIO ESPAÑOL, contestando á El Cla
mor Público, quiere reivindicar para el gabinete 
del general O Donnell cuantas dotes de previsión, 
inteligencia, tacto político, elevación de miras, 
etc., etc., atesoran ios buenos gobiernos,y que en 
el actual, por desgracia, brillan por su ausencia. 

ÉL CONSTITUCIONAL se ocupa en explicar, 
bajo el punto de vista de su posición particular, 
las causas que pueden influir y h a b p r inflnirin on 
los temores de trastornos. 

L A ESPAÑA se dirige al gobierno para adver
tirle que detrás de los sofismas vienen las revolu
ciones, y que la sofistería demagógica es igual en 
todas partes y apela á idénticos medios para des
trozar las sociedades. 

EL CONTEMPORÁNEO, después de v o l v e r á 
calificar como se merecen las circulares de los se
ñores Negrete y Posada, inserta el trozo del ar
tículo del Diario de los Debates qne ayer publica
mos nosotros, en que el sensato periódico francés 
examina y anatematiza el espíritu y tendencias del 
famoso documento salido de la pluma del señor m i 
nistro de la Gobernación. 

EL CLAMOR PÚBLICO observa fundadamente 
que el periodo de verdadero peligro para el go
bierno, el de los anuncios de su próxima ruina, ha 
empezado desde el momento en que el general 
O'Donnell, no pensando más que en mandar y v i 
vir, y no en gobernar, se ha echado en brazos del 
bando más reaccionario y anti-liberal que existe 
en España. 

L A IBERIA, después de insertar varias cartas 
de sus correligionarios y amigos ofreciéndose á 
ayudar á sacar á salvo á este periódico en la des
hecha borrasca y recio temporal que va corriendo 
por entre los arrecifes de la Puerta del Sol, calle 
de Alcalá y de Jardines, reproduce un artículo 
publicado por E l Diario Español el dia 16 de Ene
ro de 1854, en el cual el hoy órgano ultra-minis
terial increpaba duramente á la situación de aque
lla época por la violencia que empleaba; violencia 
que hizo que El Diario Español, en dicho artículo 
formulase la expresión de su deseo en los siguien
tes términos: Venga lo que viniere, y suceda lo que 
suceda. 

L A DISCUSION pone á su artículo el epígrafe 
de El Diario Español y la democracia. 

LAS NOVEDADES ha n a w ^ a d o sin duda hoy. 
A la hora de entrar nuestro número en prensa, 

no hemos tenido el gusto de recibir su acostum
brada visita. 

¡Cómo ha de ser! 

tendremos en la plaza del Rey otra compañía de 
zarzuela. 

Cotí tal ífoíígp^Ja, córte de España que debía 
• e r l i f qu^geseyel^ las primeras notabilidades 

raq i# ¡cp j#{5%É<;a l | ^a figuran sin disputa los 

GACETILLAS. 

Se han declarado mal formadas las competen
cias suscitadas entre el gobernador civil de Valen
cia y el juez de primera instancia de Sort. 

Nuestro celoso corresponsal en Tetuan nos d i r i 
ge con fecha del 14 la siguiente carta: 

«No extrañará V. haya tardado cerca de dos 
semanas en escribirle, pues nada ha ocurrido de 
particular. Los sucesos de Loja han llenado de i n 
dignación á los leales soldados que componen este 
ejército, y estos mismos sucesos han hecho que no 
podamos ver confirmada la noticia que le di de re
levo, pues en tales circunstancias era de todo pun
to imposible. Veremos cuando eso se finalice si es 
cierto que se hace; pero de cualquier modo, nos
otros no lo esperamos hasta el otoño, pues los ca-

Por decreto de 10 del presente se aprueba el 
pliego de condiciones generales para las contratas 
de obras públicas. 

Dice La Epoca que se ha averiguado que hace 
tres meses vino el ex-infante D. Juan á Gibraltar; 
Lazeu se halla hoy, según parece, en Francia, con 
intento de hacer una visita á España. 

Durante la ausencia del mariscal de campo don 

DE LA CAPITAL. 

E s sensible. El arte dramático está de pésame 
en Madrid. Sabemos de un modo positivo que los 
eminentes actores D. Joaquín Arjona y D. Jul ián 
Romea, amantes de las glorias del arte, por exci
tación de varias personas y creyendo ser fieles i n 
térpretes de los deseos del público, habían deci
dido formar juntos compañía para la próxima tem
porada, contando con actrices como las señoritas 
Berrobianco y Muñoz, que están llamadas á susti
tuir muy pronto á nuestras primeras notabilida
des; la Adela Alvarez, la Campos. Tamayo, Gar
cía, Romea (D. Florencio), Cappo y otros. 

Todo el mes de.Junio y loque va del actual han 
estado gestionando vivamente dichos señores cer
ca del Sr. Colmenares, dueño del teatro del Circo, 
oara quedarse con este coliseo; pero sus buenos 
deseos han sido vanos, y en el próximo año cómico 

fm D- Joaquín Arjon'a y D. Julián Romea, se 
Verá privada durante la temporada cómica que 
empieza en Setiembre, de aplaudir el mérito de 
estos artistas; los autores dramáticos que aspiren 
á que sus obras alcancen una esmerada represen
tación, forzados á mandarlas á las capitales de 
provincia donde formen compañía estos dos acto
res; y el público tendrá que contentarse con las 
medianías (salvo la excepción de Teodora) del 
Príncipe, ó renunciar á todo espectáculo dramá
tico. 

Creemos que basta para Madrid un teatro de 
zarzuela; creemos que no habiendo más que uno, 
se logrará reunir en él un núcleo de cantantes de 
mérito, porque no habiendo competencia suscitada 
por otro coliseo lírico-dramático, los artistas de
dicados á este género, cuyas aspiraciones y facul
tades les hagan dignos de presentarse ante el pú
blico de la córte, procuraran moderar sus exigen
cias y pertenecer al primer teatro de zarzuela de 
España. 

La compañía de zarzuela que se forme en el tea
tro del Circo, arrostra una inmensa responsabili
dad artística, que le exigiremos con la más severa 
imparcialidad si no corresponde á las pretensiones 
que demuestra queriendo rivalizar con la de Jo-
vellanos, y al mismo tiempo se concita desde este 
momento la prevención de todos los amantes de la 
literatura dramát ica , puesto que se hace dueña 
del único teatro en que, merced á los buenos de
seos de los Sres. Arjona y Romea, íbamos por fin, 
y después, de algunos años, á admirar un buen 
cuadro de actores, cuyo natural asiento, por su 
mérito, se encuentra en Madrid. 

Tenemos, pues, en resúmen, que la empresa que 
va á formar compañía de zarzuela en el Circo, 
perjudica los intereses de los actores dramáticos, 
los del teatro de Jovellanos, y defrauda las espe
ranzas del público madrileño. 

Un voto de gracias á dicha empresa, y otro al 
Sr. Colmenares, dueño del Circo, que á juzgar por 
los resultados, tan poco amante se muestra de la 
Talía española. 

Y siguen. El pretender corregir un abuso, es 
causa algunas veces de que tome mayor incremen
to. Dice un gacetillero, por ejemplo: 

«Continúan los vecinos ocupando las aceras de 
las principales calles, estableciendo en ellas una 
tertulia cómodamente sentados en holgadas sillas.» 

Esta indicación la hace el cronista con el santo 
fin de que los dependientes de la autoridad se to
men la molestia de advertirlo á aquellos que dan 
señales de no leer los periódicos; pero como dichos 
dependientes no se dan por aludidos, á la noche 
siguiente son ya en doble número ios corrillos. 

Denunciamos, pues, formalmente la existencia 
del hecho en la calle de... (aquí el nombre de t o 
das las calles de Madrid), y pedímos que se pon
ga pronto remedio. 

NOTA, Ya no se contentan algunos con sacar 
sillas. Ayer tarde vimos también un sofá. 

¿Por qué será? Según parece, la empresa de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alican
te propuso á la de la vía férrea valenciana una 
combinación para que los aficionados madrileños 
pudieran ir á Valencia a las próximas funciones 
de toros por una insignificante cantidad. 

La compañía valenciana se ha negado á esta 
combinación; de modo que muchas personas que 
pensaban ir á los toros de Valencia con rebaja de 
precio en el viaje, se quedan con el deseo de ha
cerlo. 

¿Qué razones habrán existido para desechar este 
arreglo? 

Gracia. Anteanoche los concurrentes al jardín 
del café de la Iberia sufrieron una especie de fuego 
graneado que se les hacia desde la, calle de Gita-
n n s . Rnf*na Cantidad df> a'í>»'^':>T,rto onhr, n n r . !rr>-p^**r 

violento, poniendo finalmente en dispersión á los 
que se solazaban en aquel sitio. 

¿Quién sería el gracioso que se entretuvo en 
aquella inocentada? ¿Por qué no solicita plaza de 
niño de la Iticlusa? 

Proyecto. A l fin la ilustre corporación munici
pal, cuyo celo por el embellecimiento y ornato de 
la población es tan conocido, atendió nuestras re i 
teradas indicaciones acerca de las casas números 
20 y 22 de la calle del Cármen, salientes hoy de la 
nueva alineación y que forman un contraste poco 
digno con la magnifica casa construida reciente
mente al lado de la iglesia, dentro de la nueva 
linea. 

Parece que está definitivamente acordada la ad
quisición de dichas casas, sea por expropiación ó 
convenio, para alinearlas al nivel de las otras, de
jando de este modo más expedita y con mejor vista 
la entrada de la calle. Es una mejora esta de que 
se trata de las más apremiantes y necesarias. 

Becerros, Ayer tarde se verificó en Aranjuez la 
corrida de novillos do que tanto se ha hablado 
desde hace dias en la córte. 

Mataron los señores marqués de Villaseca, don 
Rafael Huertos y D, Angel Losada. 

Picaron D. Manuel Sánchez Mira, el señor mar
qués de Azareto y D. José Bustillos. 

Presidía la plaza la señora marquesa de Azare
to, acompañada delSr. D. Joaquín Marrazi y otras 
personas conocidas en la córte. 

Hubo un caballero particular que, vestido de 
paisano, sufrió una fuerte cogida al intentar el fa
moso cambio que sentado en la silla ejecuta el 
Gordito. 

Se lidiaron seis novillos da Colmenar Viejo: hu
bo varios caballos heridos y uno muerto. 

Los diestros aficionados lucharon con valor, agi
lidad, gracia y maestría. 

Bañistas. La coronada villa no es ya ni sombra 
de lo que era hace cinco ó seis años. Ha cambiado 
de rostro y de temperamento , como una coqueta 
abandonada por sus amantes. Avergonzada sin 
duda de la deserción que promovían sus ardiedtes 
miradas apenas entrado el mes de Junio, debió 
decir para su capote: «Es preciso variar la táctica 
y amainar los trapos: pongamos la proa al sol y 
apaguemos en nuestro seno los rayos caniculares 
que como lava hirviendo arrojaba por espacio de 
tres meses á los infelices que giraban en mi órbita. 
Es preciso que no se vuelva á decir que he tenido 
necesidad de sorberme el Manzanares para calmar 
mi hidrópica 8ed.))V dicho y hecho: la promesa ha 
sido cumplida en todas sus partes. Estamos á me
diados de Julio, y es tal la temperatura que se dis
fruta diariamente, tal la frescura de las maña
nas y de la noche, que bien se puede asegurar 
iguala y aun supera á la que se disfruta en nues
tras provincias del litoral. Estamos poco n onos 
que en primavera, y de tal modo, que á continuar 
como hasta la fecha, el verano habrá sido casi' 
nulo como lo fué en el finado año. De manera que 
los que solo por seguir la moda se han precipita
do en las provincias del interior, han quedado l u 
cidos. 

¡Oh amigos! Según la Gaceta Musical de Barce
lona, se hallan actualmente en Milán el empresa
rio de la ópera M . Bagier, y la señorita Sarolta. 

E l Lozoya. Las obras para completar el pro
yecto de la traída de aguas del Lozoya continúan 
con grande actividad. Después de terminada la 
prolongación del canal desde el pontón de la O l i 
va hasta el sitio que se ha creido más á propósito 
para tomar en todo ó en parte de la corriente del 
rio, están ejecutándose en la presa los reparos in 
dispensables para evitar las filtraciones, y se han 
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realizado además otras muchas reformas igual
mente importantes en todo el acu 

' e l U t t ^ 
J a l 

que "hay ahok en el 'ótM ex t rení í 'd t l Camb? 
Guardias. , -.-Y-

Medallas Por el ministerio de la Guerra han 
sido remitidas á la dirección general de telégrafos 
las medallas conmemorativas de la campaña de 
Aínca, para que se distribuyan entre los indivi-
QUOS que formaron parte de la sección de campa
ña que siguió al ejército al otro lado del Estrecho. 

Calor. Ayer ha aparecido el calor hasta tal 
punto, que nos ha hecho olvidar la frescura de los 
últimos días. Nuestra fortuna ha durado poco, pe
ro en cambio ha sido general y hasta un tanto des
usada, pues en las inmediaciones de Tr i l lo , y en 
otros puntos de la sierra, no solo ha llovido en 
abundancia, sino que ha caido alguna nieve. 

Apuntes biográficos. El general D, Ignacio Gur-
rea, cuya muerte hemos anunciado, ha fallecido á 
los 49 años de edad. Empezó á servir en la última 
guerra civil, desoldado distinguido de carabineros, 
y después de oüeial agregado á la legión inglesa 
mandada por Lacy Evans, pues habia sido educa
do en un colegio de Lóndres. Fué militar muy va
liente, y ganó en varias acciones sus grados y as
censos, hasta llegar á general. Su vida fué siem
pre modesta; jamás se lo vió en el pecho ni una 
sola cruz ó condecoración de las varias que habia 
ganado en los campos del honor. Su muerte ha 
sido un modelo de conformidad y piedad cristiana. 

Estamos frescos. ¿Por qué causa se apaga tan 
pronto la luz del trasparente del reló de la Villa? 

Todas las noches desde las doce se envuelve la 
esfera en oscuridades, y «adivina quién te dió.» 

¿Por qué tanta economía? 

Bien nos parece. E l mazo de los empedradores 
va dejando por íin transitable y muy mejorada la 
calle de Horíaleza en su desembocadura á la puer
ta de Santa Bárbara. Ya era hora de semejante 
mejora; veremos si se continúa y extiende hasta 
otras calles y plazas que de la misma manera lo 
reclaman. 

Toros, La corrida anunciada para la tarde de 
hoy, no tendrá efecto hasta el próximo domingo. 
Solo falta que el domingo se nos diga que se ha 

^suspendido hasta el lunes. 
¡Por Dios, señores! E l que busque el martirio, 

^ue se mude á la calle de Santa Isabel, frente al 
cuartel. 

Allí tendrá la seguridad de quedar satisfecho 
antes de tres dias, gracias á los ensayos de las 
bandas de dos batallones. 

A las seis de la mañana comienzan los toques 
de guerrilla, las dianas, retretas, etc., y terminan 
con la noche los ejercicios de las dichosas cor
netas. 

¿No podrían ensayar aquellos angelitos en las 
afueras de la población? 

Por amor de los oidos, y por respeto á la t ran
quilidad de los vecinos d é l a calle de Santa Isa
bel, pedimos qne se aleje de allí semejante aca
demia. 

Rectifiquemos, Según parece, no es exacto que 
fuera el coche del duque de Gor el que atropello 
á una jóven en la plaza de Palacio. La única parte 
que tuvo dicho señor en tan deplorable accidente, 
y que sin duda ha dado logar á.la equivocación, 
fué el haber sido uno de los primeros que se lan
zaron á detener los caballos del carruaje, que 
pertenecían á otra persona; la cual ha venido, se
gún parece, en auxilio de la familia de aquella, 
remediando en cuanto cabe su desgracia. 

Buena idea. El jefe de estación de telégrafos 
D, Luis de la Rubia, ha ideado la conveniencia de 
sustituir los postes de las líneas telegráficas por 
medio de árboles plantados y dirigidos exprofeso 
con aquel objeto. La idea, aunque no nueva ni 
original, llevada á su aplicación práctica, daría 
mayor seguridad á estas obras, evitando conside
rables gastos de conservación y entretenimiento, 
proporcionando acaso la disminución del personal 
de vigilancia, grandes utilidades económicas, y se
guridad para el servicio. 

Drama, Uno de nuestros jóvenes escritores ha 
terminado, y destina al teatro donde trabaje el se
ñor Arjona, un drama que lleva el título de La rei
na del hogar y tiene por objeto combatir los desór
denes del lujo. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DK MAÑANA. Sania Justa y Rufina, m á r 

tires, y San Vicente de Paul, fundador. 

FUNCIONES »B IGLESIA. Cuarenta horas en la 
del Hospital de mujeres incurables, donde se ce
lebrará á San Vicente de Paul por las hermanas 
de la Caridad: predicará el elogio del santo fun
dador D. Ambrosio de los Infantes; por la tarde se 
cantarán completas y se hará procesión de re-

8ERVA' J r J J También se celebrará al santo padre y luudador 
en la casa de padres misioneros, calle de Legani-
tos; en las capillas de la Princesa, en el Hospicio, 
Inclusa y V. O. T . de San Francisco. 

Continúa la novena de la Virgen del Cármen en 
el Cármen Calzado, San Ginés, Santo Tomás , 
Hospital del Cármen, y San Antonio del Prado. 

También sigue la novena de San Joaquín y San
ta Ana, por la noche en Loreto, y en San Ignacio 
y Monserrat habrá ejercicios con sermón. 

SECCION COMERCIAL. 

SOLSÁ DE MAmiLOi 

Coiisacion del dia 17 de Julio de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

48 60 y 80 c ; no' publicado, 48-70 d.; á plazo, 48 
50 y 75, fin cor. á vol . 

Títulos del 3 por 1U0 diferido, publicado, 42-70, 
85 y 80; á plazo, 43 y 42-95 fin próx. vol . 

Deuda amortwablo de primera clase, no publi
cado, 37 p. 

Idem de segunda i d . , id . , 16-15 d. 
Deuda del personal , no publicado, 21. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 
1.850 ds á 4,000 r s . , 6 por 100 anual, no pub l i 

cado, 96. 
Idem de á 2,000 rs.3 no publicado, 96-50, 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-50. 

Idem de 31 de Agosto do 1852 de á 2,000 rs,, 
no publicado, par d. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 ra., 
no publicado, 85-60. 

Acciones de obras públicas de L0 do Julio d-
1858,no publicado,95-50 d. 

Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs. , 8 por 
100 anual, publicado, 108. 

Obligaciones del Estado para subTenciones de 
ferro-carriles, no publicado, 92-50. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , sin dividendo, 
no publicado, 200. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, no publicado, 50-75 d. 

Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao, no publicado, 1950. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 49-80 p 
Par ís á 8 dia» Tista, 5-19. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos). A las nue

ve de la noche.— Los tres trapecios, por M . H u -
bert Meers.—La gran carrera volteando, por la 
señorita Annetti.—Variado trabajo sobre un caba
llo, por el Sr. Will iam Pastor.—Divertimiento có 
mico, por los Sres. Whittoyne y Secchi.—Escogi
do trabajo ecuestre, por la niña Lucy Meers.—Los 
recreos orientales, por la señora y el Sr. Sterzem-
bach.—Diferentes ejercicios á caballo, por el se
ñor Monfroid.—Mme. Adams repetirá sus aplau
didos ejercicios en la cuerda.—Descanso.—La se
ñorita í rma Monfroid ejecutará un escogido y va
riado trabajo sobre un caballo en pelo.—La colum
na persa, por los hermanos Rizzarelli.—M. Frank 
Pastor ejecutará un variado y aplaudido ejercicio 
á caballo.—Gran carrera olimpica, desempeñada 
sobre cuatro caballos en pelo y á toda carrera por 
el Sr. Adams. 

i ELÍSEO MADRILEÑO (pasco de Recoletos).—A lan 
! ocho y media de la noche.—Función extraordi-
i naria á la veneciana.—Orquesta de baile y de ar-
/ monía para el teatro.—Sinfonía de Guillermo Tell. 

—Por primera vez 24 coristas de los te 
ta capital.—Primera exposición de cû  J1'08 de 
ventos.—Juegos artificiales.--Por nr¡ ros dk , 
cantarán el aria del gitano y ci (L • era v?, 
zarzuela^ tio Cam'í/iías.-Habrá ^WM6 
traordinario. umbra(lft ^ 

P U N T O S D E S ü S C R i c i o i v 

MADRID: Oficinas de esto periódico 
ta, núm. 5, cuarto principal; en UÍ S!e üe i * 
Moro, Puerta del Sol ; en la imeHcaL^^^ i H 
Bailly-Railliere, callo del Príncipe \ J eMa 
Fasage do Mathcu. 1 ' ^ pmoid 7 

PROVINCIAS : En todas las librerías v 
clones de correos, jadin 

ULTKAMAR: Habana, D. Benito G T-
po, 96.—Saníta^o de Cuba , D, J u a n ^ 0 ; Obi, 
Manila, D . Manuel Ramircz.-GVa* r ai'mer 
Amaranto Martínez de EÍ — - r — Sscobar '^pnan 'a ,dn« 
1), Ignacio G u a s c o . - S a n í a Oru* de T e n T - ^ o 
Jacinto Jimcno. Átnerife , Ji 

EXTBANÍERO: París, Mr . Laffite Bul); ' ^ 
pañía, 20, rué de la Banrjue.—Mr r i T y ^ 
tre Dame des V i c i o i r e s . - ¿ ó n d m ¿ . 1 ^ C 
Catherme Htvc.eÁ:.~Gihraltar, D. Mant , ¿ ^ m * 
-Lisboa, Diario dos Pobres. nUel P iJ 
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CAJA DE SEGUROS 
SEGURO M U T U O D E Q U I N T A S . 

INSTITUTO DE |PREVTISION PARA. FORMAR CAPITALES 

R E D I M I R E L S E R V I C I O D E L A S A R M A S 
A ü T O E i Z A B A P O R E L G O B I E E M O B E S . M . 

DIRECTOR Y F U N D A D O R , DON F R A N C I S C O DE P A U L A M E L L A D O . 
D E L E G A D O R E G I O , D O N P A B L O Y A N E Z . 

DE VIGILANCIA HOMBRADA POR LA JUNTA GENERAL. 
Sr. D, Manuel de Yillachica, propietario. | Sr. D. Maridiio Quosada, propietsrio. 
Sr. D. Ramoa Mesonero Romanos, propietario. I Sr. D. Tomás Pérez Anguita, abogado consultor. 
Sr. D. José María de Albuerne, diputado á.Cortes, f Sr. D. Francisco de Paula Madreo, secretario. 
Sr. D. Gárlos María de Castro. 

JUNTA 
Sr. D, Jaeobo de la Pezuela, presidente, 
Sr. D. Antonio Méndez de Yigo, diputaao á Górtes, 
Sr. Ü. Basilio Sebastian Castellanos, director de Ja 

escuela Normal. 
G A R A N T I A S . 

Medio millón de reales como fianza especial de la administración, según | Interés fijo de medio por ciento al « m , capitalizado por semestres.—De-
escritura aprobada por el gobierno.—Empleo de los fondas en Deudi Conso- i récho al 23 por 100 de los beneacios de ia empresa. Jos imponente* á pl-.zo l i -
lidada, y su depósib en la Caja general del Gobierno.—Inspección ó interven- I jo, Pago al contado de las imposiciones que no pasan de 1000 reales.—Facul-
cion en todo de una iunta do vigilancia, nombrada por los mismos interesa
dos, y presidida por el delegado régio,—Exámea de cuentas por la junta ge
neral, que se reúne aritfaltíienté con esle íin, y para elegir la de vigilancia. 
Las liquidaciones yrepartos del Seguro Mutuo de Quintas se someten el exá-
lucu j nptonatitrx» do una ptztrtttj wnxjjucs la J o mlomoo intorooocloo, 

O P E l U C I O N E S . 

tad de retirarse cuando se quiera, percibiendo íntegro el capital y los intere
ses devengados.—Ni el capital ni los hU'reses se pierden nunca ni en ningún 
caso, ¡nciuso el de muerte >4e los asegurados.—Imposición y devolución diaria, 
—Seadmiten imposiciones desde 10 reales en adeianle, con üereclio á iniere-
ooo y bonoík'ícw cU^ü - ui i .0 di»i mait siguumtA al dia en aue ingresan en la Caja. 

Capitales á plazo fijo y voluntario. Mil reales anuales dan un capital de mas de ó6,000 reales en veinte años, según demueslra la tabla formada bajo 
ia base del 14 por 100 de beneficios, que es lo que íiau obtenido los imponentes en el primer año, veinte mil reales impuestos de una vez producen 97,170 
erales en igual espacio de tiempo, con la facultad do retirarse ios imponentes cuando les conviene, ein que nr el capital ni los intereses so pierdan 
en ningún caso. 

Seguros de previsión. Tres mil reales pagados de una vez, 300 reales al año, ó 28 al rae-, basta i para formar un capital de 8,000 reales á prima lija 
áun niño de edad de 4 á S años cuando cumpla los 20, y proporcionaimente lo mismo en las demás edades, sm que ni el capital ni ios intereses se 
pierdan nunca. 

Seguros de quintas para todas las edades. Ciiatro mil reales pagados de una vez, 912 reales al año ó 102 reales al mes, pagados por un jóven de 
edad de 14 á 15 años, dan derecho á la suma de 8,000 re des si le toca la BihVté de soldado en el ejército activo ó en h reserva, y proporcionalmente lu mis
mo en las demás edades. 

Advertencia. Las suscriciones se hacen en provincias por conducto de los representantes y agentesde la Caja donde los h y establecidos, ó directamen
te enviando letra del importe, En Madrid, en las oficinas de la Dirección , calíe de Santa Teresa, número 8.—Las cartas se dirigen á don Francisco 
de P, Mellado,—En los mismos puntos se dan grácis los prospectos y cuantas esplicaciones se soliciten. 

(X) C E. V, Cr. R. 

R 0 B B O Y V E A ü - L A F F E C T E ü " 
Los médicos de los hospitales recomiendan el 

Reb Boyveau-Laffecteur; es el único autorizado por 
el Gobierno y aprobado por la real sociedad 
de medicina, garantizado con la firma dei doctor 
Firandeau de Saint -Gemís , medico de ia facultad 
do París. Este remedio, de muy buen g-jsto y 
Muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se erapiea-
en la marica real hace mas ¿fe sesenta años,cur 
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temo-
de recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nue
vas, inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re
medios , asi como los empeines y las eníWmedades 
cutáneas. El Reb sirve para curar: 

RVIClOS MARITIMOS 
l i S i f " " " 

VIAJE DE MADKÍD A PARIS EN 65 HORAS. 

' A S F R A N C E S E S , 

«lerpes,—Accesos, 
Gota,—Marasmo, 
Catarros de la vejiiga, 
Palidez, 
Tumores blancos, 
Asmas nerviosas, 
Ulceras, 
Sarna degenerada, 

Reumatismo, 
Hipocondría, 
Hidropesía, 
Mal de piedra, 
Sífilis, 
iastro-enterítia. 
Escrófulas, 
Escorbuto. 

Depósitos, noticias y prospectos gratis en cs&a 
ae todos los boticario. 

D E P Í U I T -S á ü Í O R Í Z Á O O S . 
ESPAÑA. Albacete, González.— Alican— 

Soler y compañia. — Algeciras, José de Mo
ro.—Barcelona, Magin, — Badajoz , Ordoñez, 
Rivaila, Vidal y Peu, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
m hermanos. — Bayona, Lebeuf. — Bilbao, Au, 
naga, Monasterio, — Burgos, Barrio Canal, Juiiaa-
de la Llera, León Colma. — Cáceros, doctor Sa, 
las, — Cádiz, Salesse , Mnñoz, Francisco Mendoza, 
doctor José María Mateos, Taconnet y compañii-
Arégis y compañía. — Cartagena, Juan Cort,. 
na. — Córdoba, Raya. —Elda , Ukurrun en Sax. 
—Gerona, Garriga. — Gibraltar, Dauez Patrón y 
üumovich.—Huesca, Gualla.—Jaén, Sagristat 
Aloar. — Játíva , Serapia Aríguos. —Jerez de Je 
Frontera, Ortega. — León, Merino, — Lisboa, 
Boral, Al ves de Acevedo. — Madrid, José Siraoná 
agente general, Borreil hermanos, Y. Calderón, V, 
Collantes, Victoriano Vmuesa, Manuel Santisteban, 
Cesár-oM. Somolinos, E. Esteban Diez, Nicolás Uo-
renoüterrrun.—Mf'ilaga,Pablo Prolongo.--Oviedo' 
Manuel Díaz Argüelles. — Oporlo , Araujo. — Pa-
lencia, lleras. — Pamplona , J. Migue' Lauda.— 
Santander , José Martínez , Bernardo Copars,—Se
villa , Trovan^, Miguel Espinosa, y Campelo, Fran
cisco G. Útero. — San Francisco, Semlly. — San 
Sebastian, Ordozgoiti, — Salamanca, Iglesias.— 
Tidalia, Juan Miguel Landa. — Tarragona, Tomás 
Uicli i , Castillo y compañía. —Toledo, Perca.--
vaieneia, Vicente Greus, y Antonio Aridreu.—Va-
^ f ™ ' » Mariano de ia Torre. — Vitoria j á b a l a , 
a r e ™ . — Zaragoza, Julián Heriau 

(V. 1337.) 

almoneda de tudos los buenos 
y casi nuevos mueb les y una 

sil en est i M r t . ^ n o í ? " ^ * 3 del miñístrodeí Bra
cero Gaile d0 Atocha, 68, cuarto ter-

| Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Consignatarios' es Valencia, don Emilio í^ermand, calle riel Mar, 

V A P O R E S CORREOS 
D E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

D E M A D R I D Y P A R I S . 
S a l i d a s de A l i c a n t e . 

Para JMALAGA y CADIZ.—Todos los martes y sábados á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles, y á don Julián Moreno, Alcalá 28 y 30. 

R. 

;.;v..,. 

SMS M NARANJAS AMARGAS, S ^ n T S -
1 >•"" ̂  tsiHMtaJk DE FARKACU DE i'ARis, — De las diferentes y repetidas cspcricncias que se 

han Hecho resulta que el Jarabe de cortezas de naranjas amargas, tónico, antinervioso, de Lame,ha produ-
CKIO sicnijire los mejores resultados en cuantas enfermedades se ha administrado. Médicos y enfermos los han 
comprobado en la atonía del estómago y de los intestinos, cuyas funciones regulariza, especialmenle en lasace-
dia», ardores e irritaciones dolores y calambres del mismo órgano- malas digestiones, falta de apetito: hipo-
condr.a complicada con gastritis; gastritis aguda ó crónica, histérico complicado con gastritis, ncvrosis visce
ral, desmayos, angustias, vómitos, cólicos, convalecencias largas, languidez, descaecimiento, eldeterioro y debi
lidad del sistema nervioso, la estenuacion, el estreñimiento, la diarrea, la disenteria, la melancolía, la líepatite 
uómea los cólicos nerviosos y hepatites, la itericía, las palpitaciones y sofocaciones, calenturas lentas nerviosas, 
i ocondrfa, sincopes. Los médicos de todos los países han comprobado asi mismo su superior idad real sobre los 

calmantes mas preconizados del sistema nervioso, y lian reconocido que es el mas seguro ausiliar de los ferru-L , i f f,'('Uya afmlaCl0n f f ' ' l^ ' Previniendo el estreñimiento que estos provocan. Cada frasco del Jarabe La-1? n.6 ? uVrelt0 7?™ bamla ailíianlla1 T aSuas ^carnadas, en las cuales so lée J.-P. Laroze en un lado, yen 
el otro J.-P L. en letras mayúsculas y la firma Laroze sobre la cual está aplicada la marcado su fábrica cuyo 
r f S rS Z Para las1con,Pras ™ayor, dirijirse directamente h J.-P. Laroze, phtem.j 
rué de la íontaine-Moliére, n0 39 bis, y para el poimenor en casa de los íamaceuticos de todas las ciudades. 

Precio, 1<S redes irasco y una instrucción en español. 
Depósitos: ventas por mayor en Madrid, Imposición Estraniera, calle Mayor, número 10. Por menor 

J. Simón; Cald-iron; Collaiites, Alicante, señor Soler; Avila señor Salcei.'o"; Barcelona, Ramón Cuyas.-
Marti y Artigas; Badajoz.̂ don Igm.cio Ordoñez; Burgos, señor Llera; Cádi/, don José Mateo; Cárce^ 
señor Salas; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor Garriga; Huesca, Guallart; Jaén, señor Pérez Albar; Má
laga, don Pahlo Prolougo; Patencia, señor Heras; Pamplona, d«n Joan Miguel Landa; Santandér, seño 
Corpas; Sm-i Sebas^an, senqr Ordozgoiti; Sax, señor Ulzurrum; Sevilla, señora viuda de Troyano, calle dt 
Colcheros, 30, Toledo, señor Pérez; Valencia, don Vicente Greus y don Mi uel Domingo; Vitoria, señor 
Arellano, hijo,—En ¡a Hahma, don Luis Leriverend, señor Herrnann; Matanzas, señor Santo, y además en 
todas las principales farmacias de España y de las colonias españolas. (A. 1780) 

ft Porqiií 
los 

per-

¡ ¡ IMPORTAfáTISIMOÜ 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesida ¡es de la viJM 
todo el mundo ha llegado á convencerse de qae elia cura muchísimas enfermedades , para las c i X 
demás remedios habían sido reconocidos como msaíiciOBtes. Este hecho es hoy patente, y por eso las 
sonas debilitadas ó de una constitución débil, encuentran una mejora inmed ata con la tónica i n f l i 
de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de bilis* son de una importancia vital para la salud. Lis pildoras Holló 
way obran especialísima y elicacísimamente sobre el hígado, rectificando las irregúlaridádés de este ven" 
raiido inlaiiblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas IÚS enfermedades que se dériv&rrde] mal es
tado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, son invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia algún i perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. Son la medicina maj 
segura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, asi 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades. 
Accidentes epilécticos, ' Enfermedades del hígado. Irregularidades de la raensím-
Asma, Enfermedades venéreas, cion. 
Calenturas de toda especie. Erisipelas, Lumbago ó mal de riñones, 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía, Manchas en el cutis, 

cualquiera causa. Ictericia, Obstrucciones, 
Dolores de eabeza. Indigestiones, Síntomas secundarios. 
Disenteria, Inflamaciones, Tisis ó consunción paímonar. 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada caja va acom-
pañadada de un;i instrucción impresa en español, que esplica el modo do hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 243, Strand Lóndres. En Madrid en 
las principales boticas. 

En las provincias, en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta son: 7, 18 y 28 rs. cada bote, con proporción á.su tamaño, (A.) 

g A V í x B E PINO MARTTÍMO DE BELGICA 
Estraido por Mr . G. de Sausac, me de l l Eveqíie, 30, fauhourg St. Willebrord en M k m 

según el método de M r . Ch. Lecoy, inventor privilegiado por el Gobierno francés. 
Si un medicamento ha merecido jamás la confianza general, esindedablemente la SÁV1A DE Pli\0 

áARÍTIMO. En efecto, esle agente terapéutico que el exámen de la ciencia y la esperiencia lian señalado 
íMno tratamiento muy eficaz en las enfermedades nerviosas del estómago, las toses tenaces, la disenteria, 

esputos de sangre, los catarros pulmonares, las alecciones de los órganos genito-unnams, las hemor-
tagias y pérdidas de toda naturaleza, ha obtenido y obtiene diariamente efectos sorprendentes, cernpruba-
ilos por los médicos mas distinguidos de Francia, En Bélgica y en Alemania, la Sávia de pino maritimo esta 
ofreciendo los resultados mas satisfaestorios y concluyentes. Tan recomendables antecedentes, coimrmaaos 
cada dia por numerosos y felices resultados, son la garantía mas segura de la buena acogida que reciüir 
en España este medicamento. v rcríUN-

Depósito para la venta por mayor para España y sus colonias: en Madrid: ESPOSICIOIV • 
GidiA, calle Mayor, numoro 10. Por menor, don Vicente Calderón, Príncipe, 13.—CollaJites, P j " ^ 
Angel, 7, ven provincias, en casa de los corresponsales de la Esposicion —Precio 16 reales uo -

U n i o n I n d u s t r i a l 

GAR/VNTI /V m m DE C R E D I T O . u .ndei 
Director general, &, B Í E G O M O M T A M T Y D U T H I Z , abogaoou 

ilustre Colegio de esta corte. u 
Administrador general, D . G. R U I Z B E A H U M A D A , del 

Siendo el crédito uno de los prin cipales elcinentos de las contrataciones que, m n l t i p n ^ ^ v ^ ^ ^ 
les, eleva por tan'o la riqueza de un país, cuantos medios se establezcan para elevarlos Q'g , 
hen ser apoyados por los hombres de negocios. asociados) fl00 

Aumentar la garantía del individuo por la responsabilidad mancomunada de todos l0.s, jnterés, ial65 
porcionándole fácilmente los fondos que necesite del Banco de Economías con un reduciao ^ ^ í0íí. 
le objeto de esta asociación, á íin de que puedan utilizarse los productos de las operacione. 
virtiendo en metálico para otras nuevas el papel recibido por aquellas, mantos ínforII1SÍ 

En la dirección de la compañía, situada calle del Desengaño, 27, principales, darán cu * j 
y esplicaciones se deseen. ™ ^ 0 

italiano. Véndese en Paris en casJ;/f<J¿per 
fauvourg Saint Denis, 80, (^macia^ ^ 
res), y en las principales to™®*** 
países. Desconfiarse de las falsificacogj 

C A P S U L A S R A Q U I N . 
Estrado del informe aprobado por la acade

mia imperial de medicina de Francia. 
«üstas cápsulas contienen bajo de un volumen 

«pequeño mas cantidad de Copaíhd que las otras 
Mcápsu as; las tragan con facilidad grandísima, aun 
«aquellas pe^on.is cu)os esófagos son muy sus-
iiceptibles, y no causan en el estómago ninguna 
«sensación desagradable; administradas á mas de 
«lOO enfermos en el hospital de enfermedades se-
«cretas, su eficacia no ha presentado ninguna es-
«cepcion; las dósis han variado de 1S á 20 por dia, 
«la mitad por la mañana en ayunas, y la otra mitad 
«una hora antes de comer: dos Irascos han'bastado 
»en la mayor parte de los casos. Mr, haquin que 
«no puede emplear sino el Copahu puro, merced á 
«las manipulaciones largas, delicadas, que exigen 
«muchísima destreza y gran costumbre, ha hecho 
«un servicio importante ai arte de curar, y la co-
«mision propone á la academia el que se le den las 
«gracias. Aprobado á la unanimidad.« Véase el 
informe entero en que está envuelto á cada frasco, 
con las tradueciones en inglés, alemán, españolé 

PERFUMERIA ^ \ 

F A G U E R L A B O 
Parim ra© »*« 

farm 

SOCIEDAD DK FOMOITO, «W»6 
jabone» de tocador, .o d ̂  <* 
feccionar las preparaejones ^ r T Z ^ k , ^ 
eacrupuloso cuidado con «f ̂  . t * ^ 
virtud higiénica j Juróte* w 
esta casa goza. fttfii#f *fLn'J>' 
O Deben citarse el « P M l o < ^ ' T Í ' ^ ¡ S * * 
crecer el pdo. . Actti*a F W * *»jJV 
cador, higiénico por esceleW"- ü P » ^ ' 
LaboulUe,* taña loa P***10*™ 
Gwtntti, abanicos y saquets 

MMDAl 1 
por r< 4 1 G AP^' 

D . A G U S T Í N A G Ü I R R E Y D . S A N T I A G O S A * ^ . . ^ 

oficiales déla Dirección general de contribuciones ^ ^ S ^ ^ l ^ i ^ í 
quis.cion de este libro (cuyo coste tó de aooi o en las cuenta « ^ t e s M o m o ^ p r i ^ ^ 
ra cuantos tienen intervención en las cobranzas de. ^ ^ C T l i ^ ü ^ , ^ í v ^ * 
nes en tres meses, ̂  í f e d i o t ifs Heitaches ^ ^ * 
para los que quieran opt; r a las recíiuoatiuneh y A w w o i et Mie 

k 1 e ™ * V 1 : r s . J o a ü S m o c u Madrid que en fe^jtttS&ÍSS** * 
T o r r e e , , la Comisión Omral Je annncios, M.sencorda 2, ) en todas las adrannsl ^ 


